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Anexo II 
 

  Crímenes de lesa humanidad: cuadro de las disposiciones 
convencionales pertinentes 
 

 En el siguiente cuadro figura el texto de las disposiciones convencionales 

específicas en las que se ha basado la Comisión de Derecho Internacional para aprobar 

provisionalmente en primera lectura, en su 69º período de sesiones, el proyecto de 

artículos sobre los crímenes de lesa humanidad con sus comentarios 1.  

 El cuadro se ha preparado únicamente a modo de referencia. No se pretende que 

las disposiciones convencionales que figuran a continuación constituyan una lista 

exhaustiva de los tratados mencionados por la Comisión en los comentarios al 

proyecto de artículos. La consulta respecto de los Estados partes en los tratados 

indicados a continuación se realizó por última vez el 9 de noviembre de 2018. 

 

 

  

__________________ 

 1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, septuagésimo segundo período de 

sesiones, Suplemento núm. 10 (A/72/10), párr. 46.  

https://undocs.org/A/72/10
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Proyecto de preámbulo 

Preámbulo 

 Teniendo presente que, a lo largo de la historia, millones de niños, mujeres y hombres han sido víctimas de crímenes que conmueven 

profundamente la conciencia de la humanidad,  

 Reconociendo que los crímenes de lesa humanidad constituyen una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar del mundo,  

 Reconociendo además que la prohibición de los crímenes de lesa humanidad es una norma imperativa de derecho internacional general  

(ius cogens), 

 Afirmando que los crímenes de lesa humanidad, que forman parte de los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacio nal 

en su conjunto, han de prevenirse de conformidad con el derecho internacional,  

 Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a contribuir así a la prevención de tales crímenes,  

 Recordando la definición de crímenes de lesa humanidad establecida en el artículo 7 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional , 

 Recordando también que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal con respecto a los crímenes de lesa humanidad,  

 Tomando en consideración que, puesto que los crímenes de lesa humanidad no han de quedar impunes, ha de asegurarse el enjuiciamiento 

efectivo de esos crímenes mediante la adopción de medidas a escala nacional y el fomento de la cooperación internacional, entre otras cosas en 

materia de extradición y asistencia judicial recíproca,  

 Tomando en consideración también los derechos de las víctimas, los testigos y otras personas en relación con los crímenes de lesa humanidad, 

así como el derecho de los presuntos infractores a un trato justo,  

Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio, de 

1948  

(149 Estados partes) 

Reconociendo que en todos los períodos de la historia el genocidio ha infligido grandes pérdidas a la 

humanidad, 

Convencidas de que para liberar a la humanidad de un flagelo tan odioso se necesita la cooperación 

internacional, 

Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, de 1998  

(123 Estados partes) 

Preámbulo 

Teniendo presente que, en este siglo, millones de niños, mujeres y hombres han sido víctimas de 

atrocidades que desafían la imaginación y conmueven profundamente la conciencia de la humanidad,  

Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar 

de la humanidad, 

Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto 

no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, hay que adoptar  medidas en el plano nacional e intensificar la 

cooperación internacional para asegurar que sean efectivamente sometidos a la acción de la justicia,  

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a contribuir así a la prevención de  

nuevos crímenes,  
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Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal contra los responsables de crímenes 

internacionales,  

Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, que los 

Estados se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 

independencia política de cualquier Estado o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de 

las Naciones Unidas,  

Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en el presente Estatuto deberá entenderse en el 

sentido de que autorice a un Estado Parte a intervenir en una situación de conflicto armado en los asuntos 

internos de otro Estado, 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Preámbulo 

[…]  

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad en lo que respecta al 

delito de desaparición forzada,  

[…] 
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Proyecto de artículo 2. Obligación general 

Proyecto de artículo 2 

 Los crímenes de lesa humanidad, cometidos o no en tiempo de conflicto armado, son crímenes según el derecho internacional que  los Estados se 

comprometen a prevenir y castigar. 

Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio, de 

1948  

(149 Estados partes) 

Artículo I 

Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz o en tiempo de 

guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se comprometen a preven ir y a sancionar. 

Principios de Derecho Internacional 

Reconocidos por el Estatuto y por las 

Sentencias del Tribunal de Núremberg, 

de 19502 

Principio VI 

Los delitos enunciados a continuación son punibles, como delitos, en derecho internacional:  

[…]  

 c) Delitos contra la humanidad;  

[…] 

Proyecto de código de delitos contra la 

paz y la seguridad de la humanidad, de 

1954 

Artículo 1 

Los delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad definidos en el presente código son delitos de 

derecho internacional, por los cuales serán castigados los individuos responsables.  

Convención sobre la Imprescriptibilidad 

de los Crímenes de Guerra y de los 

Crímenes de Lesa Humanidad, de 1968 

(55 Estados partes) 

Artículo I 

Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido: 

[...]  

 b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paz 

[...]. 

Estatuto de 1993 del Tribunal 

Internacional para el Enjuiciamiento de 

los Presuntos Responsables de las 

Violaciones Graves del Derecho 

Internacional Humanitario Cometidas 

en el Territorio de la ex-Yugoslavia 

desde 1991, actualizado 

Artículo 5. Crímenes de lesa humanidad 

El Tribunal Internacional tendrá competencia para enjuiciar a los presuntos responsab les de los crímenes 

que se señalan a continuación, cuando hayan sido cometidos contra la población civil durante un conflicto 

armado, interno o internacional: 

[…] 

__________________ 

 2 Yearbook of the International Law Commission, 1950, vol. II, documento A/1316, págs. 374 y ss). 
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Estatuto de 1994 del Tribunal Penal 

Internacional para el Enjuiciamiento de 

los Presuntos Responsables de 

Genocidio y Otras Violaciones Graves 

del Derecho Internacional Humanitario 

Cometidas en el Territorio de Rwanda y 

de los Ciudadanos Rwandeses 

Presuntamente Responsables de 

Genocidio y Otras Violaciones de Esa 

Naturaleza Cometidas en el Territorio 

de Estados Vecinos entre el 1 de Enero 

y el 31 de Diciembre de 1994 

Artículo 3. Crímenes contra la humanidad  

El Tribunal Internacional para Rwanda tendrá competencia para enjuiciar a los presuntos responsables de 

los crímenes que se señalan a continuación, cuando hayan sido cometidos como parte de un ataque 

generalizado o sistemático contra la población civil por razones de nacionalidad o por razones políticas, 

étnicas, raciales o religiosas: 

[...] 

Proyecto de código de crímenes contra 

la paz y la seguridad de la humanidad, 

de 1996  

Artículo 1. Ámbito de aplicación del presente Código  

2. Los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad son crímenes de derecho internacional 

punibles en cuanto tales, estén o no sancionados en el derecho naciona l. 
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Proyecto de artículo 3. Definición de crímenes de lesa humanidad  

Proyecto de artículo 3, párrafos 1 a 3 

1. A los efectos del presente proyecto de artículos, se entenderá por “crimen de lesa humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se 

cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque:  

 a) asesinato; 

 b) exterminio; 

 c) esclavitud; 

 d) deportación o traslado forzoso de población; 

 e) encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de normas fundamentales de derecho internacional;  

 f) tortura; 

 g) violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de violen cia sexual de 

gravedad comparable;  

 h) persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, cult urales, 

religiosos, de género, según se define en el párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos como inacept ables con arreglo al derecho 

internacional, en conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con el crimen de genocidio o crímenes de gu erra; 

 i) desaparición forzada de personas; 

 j) el crimen de apartheid; 

 k) otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad 

física o la salud mental o física. 

2. A los efectos del párrafo 1: 

 a) por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el 

párrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la política de un Estado o de una organización de cometer ese ataque  o para promover esa 

política; 

 b) el “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condiciones de vida, la privación del acceso a alimentos o medicinas, entre otras 

cosas, encaminadas a causar la destrucción de parte de una población;  

 c) por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el 

ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular mujeres y niños;  

 d) por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá el desplazamiento forzoso de las personas afectadas, por expulsión u otros 

actos coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin motivos autorizados por el derecho internacional;  



 

 

A
/C

N
.4

/7
2

5
/A

d
d

.1
 

 

8
/9

7
 

1
8

-2
1

8
5

8
 

 e) por “tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean físicos o ment ales, a una persona que el acusado 

tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicame nte de sanciones lícitas o 

que sean consecuencia normal o fortuita de ellas;  

 f) por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la 

intención de modificar la composición étnica de una población o de cometer otras violaciones graves del derecho internacional . En modo alguno se 

entenderá que esta definición afecta a las normas de derecho interno relativas al embarazo;  

 g) por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave de derechos fundamentales en contravención del derecho internacional en 

razón de la identidad del grupo o de la colectividad; 

 h) por “el crimen de apartheid” se entenderán los actos inhumanos de carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el 

contexto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la 

intención de mantener ese régimen; 

 i) por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehensión, la detención o el secuestro de personas por un Estado o una 

organización política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información 

sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un período prolon gado. 

3. A los efectos del presente proyecto de artículos se entenderá que el término “género” se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el 

contexto de la sociedad. El término “género” no tendrá más acepción que la que antecede. 

Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, de 1998  

(123 Estados partes) 

Artículo 7. Crímenes de lesa humanidad  

1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa humanidad” cualquiera de los 

actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 

población civil y con conocimiento de dicho ataque: a) Asesinato; b) Exterminio; c) Esclavitud; d) 

Deportación o traslado forzoso de población; e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física 

en violación de normas fundamentales de derecho internacional; f) Tortura; g) Violación, esclavitud 

sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia 

sexual de gravedad comparable; h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada 

en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género definido en el párrafo 

3, u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en 

conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen de la competencia 

de la Corte; i) Desaparición forzada de personas; j) El crimen de apartheid; k) Otros actos inhumanos de 

carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la 

integridad física o la salud mental o física.  

2. A los efectos del párrafo 1: a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de 

conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 contra una población 

civil, de conformidad con la política de un Estado o de una organización de cometer ese ataque o para 

promover esa política; b) El “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condiciones de vida, 

entre otras, la privación del acceso a alimentos o medicinas, […] encaminadas a causar la destrucción de 

parte de una población; c) Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de 
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propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el  ejercicio de esos atributos en el tráfico de 

personas, en particular mujeres y niños; d) Por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá 

el desplazamiento forzoso de las personas afectadas, por expulsión u otros actos coactivos, de la zona en 

que estén legítimamente presentes, sin motivos autorizados por el derecho internacional; e) Por “tortura” 

se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, a una 

persona que el acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor 

o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o 

fortuita de ellas; f) Por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una mujer a  la que se 

ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de modificar la composición étnica de una población 

o de cometer otras violaciones graves del derecho internacional. En modo alguno se entenderá que esta 

definición afecta a las normas de derecho interno relativas al embarazo; g) Por “persecución” se entenderá 

la privación intencional y grave de derechos fundamentales en contravención del derecho internacional en 

razón de la identidad del grupo o de la colectividad; h) Por “el crimen de apartheid” se entenderán los 

actos inhumanos de carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el contexto de un 

régimen institucionalizado de opresión y dominación sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más 

grupos raciales y con la intención de mantener ese régimen; i) Por “desaparición forzada de personas” se 

entenderá la aprehensión, la detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización 

política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a admit ir tal privación de 

libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera 

del amparo de la ley por un período prolongado.  

3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término “género” se refiere a los dos sexos, 

masculino y femenino, en el contexto de la sociedad. El término “género” no tendrá más acepción que la 

que antecede. 

Proyecto de artículo 3, párrafo 4 

4. El presente proyecto de artículo se entiende sin perjuicio de cualquier otra definición más amplia prevista en cualquier instrumento 

internacional o legislación nacional. 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 1 

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o legislación 

nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance.  

Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, de 1998  

(123 Estados partes) 

Artículo 10 

Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el sentido de que limite o menoscabe de alguna 

manera las normas existentes o en desarrollo de derecho internacional para fines distintos del presente 

Estatuto. 
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Proyecto de artículo 4. Obligación de prevención 

Proyecto de artículo 4, párrafo 1 

1. Todo Estado se compromete a prevenir los crímenes de lesa humanidad, de conformidad con el derecho internacional, entre otras  cosas: 

 a) adoptando medidas legislativas, administrativas, judiciales u otras medidas prevent ivas eficaces en todo territorio que esté bajo su 

jurisdicción; y 

 b) cooperando con otros Estados, organizaciones intergubernamentales pertinentes y, según proceda, otras organizaciones.  

Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio, de 

1948  

(149 Estados partes) 

Artículo I 

Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz o en tiempo de 

guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se comprometen a prevenir y a sancionar.  

Artículo V 

Las Partes contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus Constituciones respectivas, las 

medidas legislativas necesarias para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, 

y especialmente a establecer sanciones penales eficaces para castigar a las personas culpables de genocidio 

o de cualquier otro de los actos enumerados en el artículo III.  

Artículo VIII 

Toda Parte contratante puede recurrir a los órganos competentes de las Naciones Unidas a fin de que estos 

tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las medidas que juzguen apropiadas para la 

prevención y la represión de actos de genocidio o de cualquiera de los otros actos enumerados en el 

artículo III. 

Convenio para la Represión de Actos 

Ilícitos contra la Seguridad de la 

Aviación Civil, de 1971  

(188 Estados partes) 

Artículo 10 

1. Los Estados contratantes procurarán tomar, de acuerdo con el derecho internacional y sus propias 

leyes, todas las medidas que sean factibles para impedir la comisión de los delitos previsto s en el Artículo 

1. 

Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, 

inclusive los Agentes Diplomáticos, 

de 1973  

(180 Estados partes) 

Artículo 4 

Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos previstos en el artículo 2, en particular:  

 a) Adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se prepare en sus respectivos 

territorios la comisión de tales delitos tanto dentro como fuera de su territorio;  
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Convención Internacional sobre la 

Represión y el Castigo del Crimen de 

Apartheid, de 1973  

(109 Estados partes); 

Artículo IV 

Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:  

 a) A adoptar las medidas legislativas o de otro orden que sean necesarias para reprimir e impedir 

el aliento al crimen de apartheid y las políticas segregacionistas similares o sus manifestaciones y para 

castigar a las personas culpables de tal crimen; 

Convención Internacional contra la 

Toma de Rehenes, de 1979  

(176 Estados partes) 

Artículo 4 

Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos previstos en el artículo 1, en particular:  

 a) Adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se prepare en sus respectivos 

territorios la comisión de tales delitos tanto dentro como fuera de ellos, en particular medidas para prohibir 

en los mismos las actividades ilegales de personas, grupos u organizaciones que alienten, instiguen, 

organicen o cometan actos de toma de rehenes; 

[…] 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 2 

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces 

para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.  

Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, de 

1985  

(18 Estados partes) 

Artículo 1 

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente 

Convención.  

Artículo 6 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas para 

prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.  

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales actos 

constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que 

tengan en cuenta su gravedad. 

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción. 

Convención sobre la Seguridad del 

Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado, de 1994  

(94 Estados partes) 

Artículo 11. Prevención de los delitos contra el personal de las Naciones Unidas y el personal asoci ado 

Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos enumerados en el artículo 9, en particular:  

 a) Adoptando todas las medidas factibles para impedir que se prepare en sus respectivos territorios 

la comisión de esos delitos dentro o fuera de su territorio, 

[…] 
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Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, de 

1994  

(15 Estados partes) 

Artículo I  

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:  

[...] 

 c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de 

personas; y  

 d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra índole 

necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención.  

Convenio Internacional para la 

Represión de los Atentados Terroristas 

Cometidos con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 15 

Los Estados Parte cooperarán en la prevención de los delitos previstos en el artículo 2 [...].  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 9. Medidas contra la corrupción 

1. Además de las medidas previstas en el artículo 8 de la presente Convención, cada Estado Parte, en la 

medida en que proceda y sea compatible con su ordenamiento jurídico, adoptará medidas eficaces de 

carácter legislativo, administrativo o de otra índole para promover la integridad y para prevenir, detectar y 

castigar la corrupción de funcionarios públicos.  

2. Cada Estado Parte adoptará medidas encaminadas a garantizar la intervención eficaz de sus 

autoridades con miras a prevenir, detectar y castigar la corrupción de funcionarios públicos, incluso 

dotando a dichas autoridades de suficiente independencia para disuadir del ejercicio de cualquier 

influencia indebida en su actuación. 

Artículo 29. Capacitación y asistencia técnica  

1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o perfeccionará programas de 

capacitación específicamente concebidos para el personal de sus servicios encargados de  hacer cumplir la 

ley, incluidos fiscales, jueces de instrucción y personal de aduanas, así como para el personal de otra 

índole encargado de la prevención, la detección y el control de los delitos comprendidos en la presente 

Convención. [...] 

Artículo 31. Prevención 

1. Los Estados Parte procurarán formular y evaluar proyectos nacionales y establecer y promover 

prácticas y políticas óptimas para la prevención de la delincuencia organizada transnacional.  

Protocolo de 2000 para Prevenir, 

Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, Especialmente Mujeres y 

Niños, que complementa la Convención 

de las Naciones Unidas contra la 

Artículo 9. Prevención de la trata de personas 

1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de carácter amplio con miras a:  

 a) Prevenir y combatir la trata de personas; y 
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Delincuencia Organizada Transnacional 

(173 Estados partes) 

 b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las mujeres y los niños, contra un 

nuevo riesgo de victimización. 

Protocolo Facultativo de 2002 de la 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes  

(88 Estados partes) 

Preámbulo 

[...]  

Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes requiere educación y una combinación de diversas medidas legislativas, administrativas, 

judiciales y de otro tipo,  

Artículo 3 

Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios órganos de visitas 

para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes [...].  

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 23 

1. Cada Estado Parte velará por que la formación del personal militar o civil encargado de la aplicación 

de la ley, del personal médico, de los funcionarios y de otras personas que puedan intervenir en la custodia 

o tratamiento de las personas privadas de libertad, incluya la enseñanza y la i nformación necesarias sobre 

las disposiciones pertinentes de la presente Convención, a fin de:  

 a) Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones forzadas;  

 b) Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia de des apariciones 

forzadas; 

 c) Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los casos de desaparición forzada.  

2. Cada Estado Parte prohibirá las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen o alienten las 

desapariciones forzadas. Cada Estado Parte garantizará que la persona que rehúse obedecer una orden de 

esta naturaleza no sea sancionada.  

3. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que, cuando las personas a las que se refiere el 

párrafo 1 del presente artículo tengan razones para creer que se ha producido o está a punto de producirse 

una desaparición forzada, informen a sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos 

de control o de revisión competentes. 
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Proyecto de artículo 4, párrafo 2 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como un conflicto armado, la inestabilidad política interna o cualquier o tra 

emergencia pública, como justificación de los crímenes de lesa humanidad.  

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes)  

Artículo 2 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública c omo justificación de 

la tortura. 

Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, de 

1985  

(18 Estados partes) 

Artículo 5 

No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de circunstancias tales 

como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto 

interior, suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emergencias o 

calamidades públicas. 

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o penitenciario 

pueden justificar la tortura. 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 1 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de 

la desaparición forzada. 
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Proyecto de artículo 5. No devolución 

Proyecto de artículo 5 

1. Ningún Estado procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición de una persona a un territorio bajo la jurisdicción  de otro Estado 

cuando haya motivos fundados para creer que estaría en peligro de ser víctima de un crimen de lesa humanidad. 

2. A los efectos de determinar si existen esos motivos, las autoridades competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, 

incluida, cuando proceda, la existencia, en el territorio bajo la jurisdicción del Estado de que  se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, 

flagrantes o masivas de los derechos humanos o violaciones graves del derecho internacional humanitario.  

Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados, de 1951  

(145 Estados partes) 

Artículo 33. Prohibición de expulsión y de devolución (“refoulement”) 

1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refugiado 

en las fronteras de territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión , 

nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas.  

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado que sea 

considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad del país donde se encuentra, o que, 

habiendo sido objeto de una condena definitiva por un delito particularmente grave, constituya una 

amenaza para la comunidad de tal país. 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona a otro Estado 

cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura.  

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en cuenta 

todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate 

de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos. 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006 

(59 Estados partes) 

Artículo 16 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición  de una persona a 

otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a una 

desaparición forzada.  

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán en cuenta 

todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia, en el Estado de que se trate, 

de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, flagrantes o masivas de los derechos humanos o 

violaciones graves del derecho internacional humanitario.  
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Proyecto de artículo 6. Criminalización en el derecho nacional 

Proyecto de artículo 6, párrafos 1 y 2 

1. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que estén tipificados en su derecho penal los crímenes de lesa humanidad.  

2. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que estén tipificados en su derecho penal los siguientes actos:  

 a) la comisión de un crimen de lesa humanidad; 

 b) la tentativa de comisión de uno de esos crímenes; y 

 c) el hecho de ordenar, instigar, inducir, ayudar, ser cómplice o de colaborar o contribuir de algún otro modo a la comisión o la tentativa de 

comisión de uno de esos crímenes. 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 4 

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos conforme a su 

legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura y a todo acto de cualquier 

persona que constituya complicidad o participación en la tortura  

Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, de 1998  

(123 Estados partes) 

Artículo 25. Responsabilidad penal individual  

3. De conformidad con el presente Estatuto, será penalmente responsable y podrá ser penado por la 

comisión de un crimen de la competencia de la Corte quien:  

 a) Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto de otro, sea este o no penalmente 

responsable;  

 b) Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen, ya sea consumado o en grado de tentativa;  

 c) Con el propósito de facilitar la comisión de ese crimen, sea cómplice o encubridor o colabore 

de algún modo en la comisión o la tentativa de comisión del crimen, incluso suministrando los medios para 

su comisión;  

 d) Contribuya de algún otro modo en la comisión o tentativa de comisión del crimen por un grupo 

de personas que tengan una finalidad común. La contribución deberá ser intencional y se hará:  

  i) Con el propósito de llevar a cabo la actividad o propósito delictivo del grupo, cuando una 

u otro entrañe la comisión de un crimen de la competencia de la Corte; o  

  ii) A sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer el crimen;  

 e) Respecto del crimen de genocidio, haga una instigación directa y pública a que se cometa;  

 f) Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un paso importante para su ejecución, 

aunque el crimen no se consume debido a circunstancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien desista 

de la comisión del crimen o impida de otra forma que se consuma no podrá ser penado de conformida d con 

el presente Estatuto por la tentativa si renunciare íntegra y voluntariamente al propósito delictivo.  
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Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 4 

Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la desaparición forzada sea tipificada como 

delito en su legislación penal. 

Artículo 6 

1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente responsable por lo 

menos: 

 a) A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una desaparición forzada, 

intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma;  

[...] 

Proyecto de artículo 6, párrafo 3 

3. Todo Estado adoptará también las medidas necesarias para que estén tipifi cados en su derecho penal los siguientes supuestos:  

 a) el jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penalmente responsable por los crímenes de lesa humanidad  cometidos 

por fuerzas bajo su mando y control efectivos, o su autoridad y control efectivos, según sea el caso, en razón de no haber ejercido un control 

apropiado sobre esas fuerzas, cuando: 

 i) hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere debido saber que las fuerzas estaban cometiendo esos 

crímenes o se proponían cometerlos; y 

 ii) no hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el 

asunto en conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuici amiento; 

 b) en lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado distintas de las señaladas en el apartado a), el superior se rá penalmente 

responsable por los crímenes de lesa humanidad cometidos por subordinados bajo su autoridad y control ef ectivos, en razón de no haber ejercido un 

control apropiado sobre esos subordinados, cuando: 

 i) hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho caso omiso de informaciones que indicasen claramente que los 

subordinados estaban cometiendo esos crímenes o se proponían cometerlos; 

  ii) los crímenes guardasen relación con actividades que estuvieran bajo su responsabilidad y control efectivos; y  

 iii) no hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir o reprimir  su comisión o para poner el 

asunto en conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento.  

Protocolo adicional a los Convenios de 

Ginebra del 12 de agosto de 1949 

relativo a la protección de las víctimas 

de los conflictos armados 

internacionales (Protocolo I)  

(174 Estados partes). 

Artículo 86. Omisiones 

2. El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente Protocolo haya sido cometida por un 

subordinado no exime de responsabilidad penal o disciplinaria, según el caso, a sus superiores, si estos 

sabían o poseían información que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento, que ese 

subordinado estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas factibles 

que estuvieran a su alcance para impedir o reprimir esa infracción.  
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Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, de 1998  

(123 Estados partes) 

Artículo 28. Responsabilidad de los jefes y otros superiores  

Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con el presente Estatuto por crímenes 

de la competencia de la Corte: 

 a) El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penalmente responsable por 

los crímenes de la competencia de la Corte que hubieren sido cometidos por  fuerzas bajo su mando y 

control efectivo, o su autoridad y control efectivo, según sea el caso, en razón de no haber ejercido un 

control apropiado sobre esas fuerzas cuando:  

 i) Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere debido  saber que 

las fuerzas estaban cometiendo esos crímenes o se proponían cometerlos; y  

 ii) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir 

o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento de las autorid ades competentes a 

los efectos de su investigación y enjuiciamiento.  

 b) En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado distintas de las señaladas en el 

apartado a), el superior será penalmente responsable por los crímenes de la competen cia de la Corte que 

hubieren sido cometidos por subordinados bajo su autoridad y control efectivo, en razón de no haber 

ejercido un control apropiado sobre esos subordinados, cuando:  

 i) Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho caso omiso de información 

que indicase claramente que los subordinados estaban cometiendo esos crímenes o se proponían 

cometerlos; 

 ii) Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su responsabilidad y control 

efectivo; y 

 iii) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir 

o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento de las autoridades competentes a 

los efectos de su investigación y enjuiciamiento.  

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 6 

1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente responsable por lo 

menos: 

 b) Al superior que: 

 i) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y control efectivos 

estaban cometiendo o se proponían cometer un delito de desaparición forzada, o haya 

conscientemente hecho caso omiso de información que lo indicase claramente;  

 ii) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades con las que el 

delito de desaparición forzada guardaba relación; y 
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 iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir o 

reprimir que se cometiese una desaparición forzada, o para poner los hechos en conocimiento 

de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento;  

 c) El inciso b) supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho internacional más estrictas 

en materia de responsabilidad exigibles a un jefe militar o al que actúe efectivamente como jefe militar.  

Proyecto de artículo 6, párrafos 4 y 5 

4. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, en su derecho penal, el hecho de que alguno de los delitos mencionados en el presente 

proyecto de artículo se cometiera en cumplimiento de una orden de un Gobierno o de un superior, militar o civil, no sea motivo para eximir de 

responsabilidad penal a un subordinado. 

5. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, en su derecho penal , el hecho de que alguno de los delitos mencionados en el presente 

proyecto de artículo fuera cometido por una persona que ocupase un cargo oficial no sea motivo para eximirla de responsabilid ad penal. 

Estatuto del Tribunal Militar 

Internacional [establecido en 

Núremberg], de 1945 

Artículo 7 

El cargo oficial de los acusados, ya sean Jefes de Estado o funcionarios a cargo de departamentos del 

Gobierno, no los exonerará de las responsabilidades ni servirá para atenuar la pena.  

Estatuto del Tribunal Militar 

Internacional para el Extremo Oriente, 

de 19463 

Artículo 6. Responsabilidad del acusado 

Ni el cargo oficial que haya ocupado un acusado en cualquier momento, ni el hecho de que un acusado 

haya actuado en cumplimiento de una orden de su gobierno o de un superior será, por sí mismo, suficiente 

para eximir a dichos acusados de responsabilidad por cualquiera de los crímenes de que se les acuse, pero 

tales circunstancias podrán ser consideradas como atenuantes de la pena si el Tribunal determina que la 

justicia así lo requiere.  

Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio, de 

1948  

(149 Estados partes) 

Artículo IV 

Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo III, 

serán castigadas, ya se trate de gobernantes, funcionarios o particulares.  

Principios de Derecho Internacional 

Reconocidos por el Estatuto y por las 

Sentencias del Tribunal de Núremberg, 

de 1950 

Principio III 

El hecho de que la persona que haya cometido un acto que constituya delito de derecho internacional haya 

actuado como Jefe del Estado o como autoridad del Estado no la exime de responsabilidad conforme al 

derecho internacional. 

Proyecto de código de delitos contra la 

paz y la seguridad de la humanidad, de 

1954 

Artículo 3 

__________________ 

 3 R. Dennett y R. K. Turner (eds.), Documents on American Foreign Relations, vol. 8, 1 de julio de 1945 a 31 de diciembre de 1946, Princeton 

University Press, 1948, págs. 354 a 358. 
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El hecho de que una persona haya actuado como Jefe de un Estado o como autoridad del Estado no la 

eximirá de responsabilidad por la perpetración de cualquiera de los delitos definidos en el presente código.  

Convención Internacional sobre la 

Represión y el Castigo del Crimen de 

Apartheid, de 1973  

(109 Estados partes) 

Artículo III 

Se considerarán criminalmente responsables en el plano internacional, cualquiera que sea el móvil, los 

particulares, los miembros de las organizaciones e instituciones y los repre sentantes del Estado, tanto si 

residen en el territorio del Estado en que se perpetran los actos como en cualquier otro Estado [...].  

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 2 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como 

justificación de la tortura. 

Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, de 

1985 (18 Estados partes) 

Artículo 4 

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal correspondiente.  

Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, de 

1994  

(15 Estados partes) 

Artículo VIII 

No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores que dispongan, 

autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales órdenes [tiene] el derecho y el 

deber de no obedecerlas. [...] 

Proyecto de código de crímenes contra 

la paz y la seguridad de la humanidad, 

de 1996 

Artículo 5. Órdenes de un gobierno o de un superior jerárquico  

El hecho de que el acusado de un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad haya actuado en 

cumplimiento de órdenes de un gobierno o de un superior jerárquico no lo eximirá de res ponsabilidad 

criminal, pero podrá considerarse circunstancia atenuante si así lo exige la equidad.  

Artículo 7. Carácter oficial y responsabilidad 

El carácter oficial del autor de un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad, incluso si actuó 

como Jefe de Estado o de Gobierno, no lo eximirá de responsabilidad criminal ni atenuará su castigo.  

Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, de 1998  

(123 Estados partes) 

Artículo 27. Improcedencia del cargo oficial 

1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna basada en el cargo oficial. 

En particular, el cargo oficial de una persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o 

parlamento, representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún caso  la eximirá de responsabilidad 

penal ni constituirá per se motivo para reducir la pena.  

Artículo 33. Órdenes superiores y disposiciones legales  
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1. Quien hubiere cometido un crimen de la competencia de la Corte en cumplimiento de una orden 

emitida por un gobierno o un superior, sea militar o civil, no será eximido de responsabilidad penal a 

menos que:  

 a) Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes emitidas por el gobierno o el superior de que se 

trate;  

 b) No supiera que la orden era ilícita; y  

 c) La orden no fuera manifiestamente ilícita.  

2. A los efectos del presente artículo, se entenderá que las órdenes de cometer genocidio o crímenes de 

lesa humanidad son manifiestamente ilícitas.  

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 6 

2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea esta civil, militar o de otra índole, puede 

ser invocada para justificar un delito de desaparición forzada.  

Proyecto de artículo 6, párrafo 6 

6. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, de conformidad con su derecho penal, los delitos mencionados en el pres ente proyecto 

de artículo no prescriban. 

Convención sobre la Imprescriptibilidad 

de los Crímenes de Guerra y de los 

Crímenes de Lesa Humanidad, de 1968 

(55 Estados partes) 

Artículo I 

Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido:  

[...] 

 b) Los crímenes de lesa humanidad [...].  

Artículo IV 

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar, con arreglo a sus respectivos 

procedimientos constitucionales, las medidas legislativas o de otra índole que fueran necesarias para que la 

prescripción de la acción penal o de la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a los 

crímenes mencionados en los artículos I y II de la presente Convención y, en caso de que exista, sea 

abolida. 

Convenio Europeo sobre la 

Imprescriptibilidad de los Crímenes de 

Lesa Humanidad y los Crímenes de 

Guerra, de 1974  

(3 Estados partes) 

Artículo 1  

Los Estados contratantes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que la 

prescripción no se aplique al enjuiciamiento de los delitos indicados a continuación ni a la ejecución de las 

penas impuestas por esos delitos, en tanto en cuanto sean punibles con arreglo a su derecho interno:  
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1. Los crímenes de lesa humanidad que se especifican en la Convención para la Prevención y la Sanción 

del Delito de Genocidio, aprobada el 9 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas; 

[...] 

3. Cualquier otra violación de una norma o costumbre del derecho internacional que llegue a 

constituirse en lo sucesivo cuyo carácter sea considerado por el Estado contratante correspondiente, con 

arreglo a una declaración formulada conforme al artículo 6, comparable al de las mencionadas en el 

párrafo 1 o 2 del presente artículo. 

Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, de 1998  

(123 Estados partes) 

Artículo 29. Imprescriptibilidad 

Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán.  

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 8 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,  

1. Cada Estado Parte que aplique un régimen de prescripción a la desaparición forzada tomará las 

medidas necesarias para que el plazo de prescripción de la acción penal:  

 a) Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este delito;  

 b) Se cuente a partir del momento en que cesa la desaparición forzada, habida cuenta del carácter 

continuo de este delito. 

2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada el derecho a un recurso eficaz 

durante el plazo de prescripción. 

Proyecto de artículo 6, párrafo 7 

7. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, de conformidad con su derecho penal, los delitos mencionados en el pres ente proyecto 

de artículo sean castigados con penas apropiadas que tengan en cuenta su gravedad.  

Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, 

inclusive los Agentes Diplomáticos, de 

1973  

(180 Estados partes) 

Artículo 2 

2. Cada Estado Parte hará que esos delitos sean castigados con penas adecuadas que tengan en c uenta el 

carácter grave de los mismos. 

Convención Internacional contra la 

Toma de Rehenes, de 1979  

(176 Estados partes) 

Artículo 2 

Cada Estado Parte establecerá, para los delitos previstos en [la presente Convención], penas adecuadas que 

tengan en cuenta el carácter grave de los mismos. 
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Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

Artículo 4 

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su 

gravedad. 

Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, de 

1985  

(18 Estados partes) 

Artículo 6 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas para 

prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.  

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales actos 

constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que 

tengan en cuenta su gravedad.  

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.  

Convención sobre la Seguridad del 

Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado, de 1994  

(94 Estados partes) 

Artículo 9. Delitos contra el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado  

2. Los Estados Partes sancionarán los delitos enumerados en el párrafo 1 con penas adecuadas que 

tengan en cuenta su gravedad. 

Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, de 

1994 (15 Estados partes) 

Artículo III 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales, las 

medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la desaparición forzada de personas, y 

a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será considerado 

como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima.  

Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren participado en actos 

que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la aparición con vida de la víctima o 

suministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición forzada de una persona. 

Convenio Internacional para la 

Represión de los Atentados Terroristas 

Cometidos con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 4  

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para:  

[...] 

 b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su naturaleza grave.  

Convención de la OUA [Organización 

de la Unidad Africana] sobre la 

Prevención y la Lucha contra el 

Terrorismo, de 1999 (43 Estados partes) 

Artículo 2 

Los Estados Parte se comprometen a: 

 a) Revisar sus leyes nacionales y tipificar como delitos los actos terroristas previstos en la 

presente Convención, y castigarlos con penas adecuadas que sean proporcionales a su gravedad;  
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Convenio Internacional para la 

Represión de la Financiación del 

Terrorismo, de 1999  

(188 Estados partes) 

Artículo 4 

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para:  

[...] 

 b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su carácter grave.  

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 7 

1. Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición forzada punible con penas apropiadas, que 

tengan en cuenta su extrema gravedad. 

Proyecto de artículo 6, párrafo 8 

8. Con sujeción a los preceptos de su legislación, todo Estado adoptará, cuando proceda, disposiciones que permitan hacer efecti va la 

responsabilidad de personas jurídicas por los delitos enunciados en el presente proyecto d e artículo. Con sujeción a los principios jurídicos del 

Estado, dicha responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.  

Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a 

la venta de niños, la prostitución 

infantil y la utilización de niños en la 

pornografía, de 2000  

(175 Estados partes) 

Artículo 3 

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, 

disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de personas jurídicas por los delitos 

enunciados en el párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción a los principios jurídicos aplicables en el 

Estado Parte, la responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 10. Responsabilidad de las personas jurídicas  

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad de las per sonas jurídicas 

podrá ser de índole penal, civil o administrativa.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 26. Responsabilidad de las personas jurídicas  

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad de las personas jurídicas 

podrá ser de índole penal, civil o administrativa.  
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Proyecto de artículo 7. Establecimiento de la competencia nacional  

Proyecto de artículo 7 

1. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para establecer su competencia respecto de los delitos comprendidos en el presente proyecto de 

artículos en los siguientes casos: 

 a) cuando el delito sea cometido en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese 

Estado; 

 b) cuando el presunto infractor sea nacional de ese Estado o, si ese Estado lo considera apropiado, una persona apátrida que res ida 

habitualmente en su territorio; 

 c) cuando la víctima sea nacional de ese Estado, si este lo considera aprop iado. 

2. Todo Estado adoptará también las medidas necesarias para establecer su competencia respecto de los delitos comprendidos en el  presente 

proyecto de artículos en los casos en que el presunto infractor se encuentre en cualquier territorio bajo su jur isdicción y no lo extradite o lo entregue 

de conformidad con lo dispuesto en el presente proyecto de artículos.  

3. El presente proyecto de artículos no excluye el ejercicio de cualquier competencia penal establecida por un Estado de conform idad con su 

legislación nacional. 

Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, 

de 1970  

(185 Estados partes) 

Artículo 4 

1. Cada Estado contratante tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito y 

sobre cualquier acto de violencia cometido por el presunto delincuente contra los pasajeros o la 

tripulación, en relación directa con el delito, en los casos siguientes:  

 a) si el delito se comete a bordo de una aeronave matriculada en tal Estado;  

 b) si la aeronave, a bordo de la cual se comete el delito, aterriza en su territorio con el presunto 

delincuente todavía a bordo; 

 c) si el delito se comete a bordo de una aeronave dada en arrendamiento sin tripulación a una 

persona que en tal Estado tenga su oficina principal o, de no tener tal oficina, su residencia permanente.  

2. Asimismo, cada Estado Contratante tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 

sobre el delito en el caso de que el presunto delincuente se halle en su territorio y dicho Estado no conceda  

la extradición, conforme al artículo 8, a los Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo.  

3. El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de acuerdo con las leyes 

nacionales. 

Convenio para la Represión de Actos 

Ilícitos contra la Seguridad de la 

Aviación Civil, de 1971  

(188 Estados partes) 

Artículo 5  

1. Cada Estado contratante tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre los 

delitos en los casos siguientes: 
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 a) si el delito se comete en el territorio de tal Estado; 

 b) si el delito se comete contra o a bordo de una aeronave matriculada en tal Estado; […]  

Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, 

inclusive los Agentes Diplomáticos, de 

1973  

(180 Estados partes) 

Artículo 3  

1. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los delitos 

previstos en el párrafo 1 del artículo 2 en los siguientes casos:  

 a) Cuando el delito se haya cometido en el territorio de ese Estado o a bordo de un buque o 

aeronave matriculado en ese Estado; 

 b) Cuando el presunto culpable sea nacional de ese Estado; 

 c) Cuando el delito se haya cometido contra una persona internacionalmente protegida, según se 

define en el artículo 1, que disfrute de esa condición en virtud de las funciones que ejerza en nombre de 

dicho Estado.  

2. Asimismo, cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre esos 

delitos en el caso de que el presunto culpable se encuentre en su territorio y de que dicho Estado no 

conceda su extradición conforme al artículo 8 a ninguno de los Estados mencionados en el párrafo 1 del 

presente artículo.  

3. La presente Convención no excluirá ninguna jurisdicción penal ejercida de conform idad con la 

legislación nacional. 

Convención Internacional contra la 

Toma de Rehenes, de 1979 

(176 Estados partes) 

Artículo 5  

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción sobre los 

delitos previstos en el artículo 1 que se cometan: 

 a) En su territorio o a bordo de un barco o de una aeronave matriculados en ese Estado;  

 b) Por sus nacionales, o por personas apátridas que residan habitualmente en su territorio, si en 

este último caso, ese Estado lo considera apropiado;  

 c) Con el fin de obligar a ese Estado a una acción u omisión; o  

 d) Respecto de un rehén que sea nacional de ese Estado, si este último lo considera apropiado.  

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas que sean necesarias para estab lecer su jurisdicción 

respecto de los delitos previstos en el artículo 1 en el caso de que el presunto delincuente se encuentre en 

su territorio y dicho Estado no acceda a conceder su extradición a ninguno de los Estados mencionados en 

el párrafo I del presente artículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción criminal ejercida de conformidad con el 

derecho interno. 
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Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 5 

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los delitos a que 

se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:  

 a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de una 

aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 

 b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;  

 c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y este lo considere apropiado.  

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre 

estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción 

y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en 

el párrafo 1 del presente artículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad con las leyes 

nacionales. 

Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, de 

1985  

(18 Estados partes) 

Artículo 12 

Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en 

la presente Convención en los siguientes casos: 

 a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;  

 b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o 

 c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y este lo considere apropiado.  

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito 

descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en el ámbito de su 

jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con el artículo 11.  

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con el derecho interno.  

Convención sobre la Seguridad del 

Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado, de 1994  

(94 Estados partes) 

Artículo 10. Establecimiento de jurisdicción 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre los delitos 

definidos en el artículo 9 en los casos siguientes: 

 a) Cuando el delito se haya cometido en el territorio de ese Estado o a bordo de un buque o 

aeronave matriculado en ese Estado; 

 b) Cuando el presunto culpable sea nacional de ese Estado. 

2. Un Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de cualquiera de tales delitos 

cuando: 
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 a) Sea cometido por una persona apátrida cuya residencia habitual se halle en ese Estado, o  

 b) Sea cometido contra un nacional de ese Estado, o 

 c) Sea cometido en un intento de obligar a ese Estado a hacer o no hacer alguna cosa.  

3. Todo Estado Parte que haya establecido la jurisdicción indicada en el párrafo 2 lo notificará al 

Secretario General de las Naciones Unidas. Si ese Estado Parte deroga posteriormente tal juris dicción lo 

notificará al Secretario General de las Naciones Unidas.  

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre los delitos 

definidos en el artículo 9 en el caso de que el presunto culpable se encuentre en su territorio y de que ese 

Estado no conceda su extradición, conforme al artículo 15, a alguno de los Estados Partes que hayan 

establecido su jurisdicción de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 o 2.  

5. La presente Convención no excluirá ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad con la 

legislación nacional. 

Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, de 

1994  

(15 Estados partes) 

Artículo IV 

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considera dos delitos en cualquier 

Estado parte. En consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medidas para establecer su jurisdicción 

sobre la causa en los siguientes casos: 

 a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos constitutivos  hayan 

sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción; 

 b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado; 

 c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y este lo considere apropiado.  

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito 

descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre dentro de su territorio y no 

proceda a extraditarlo. 

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de otro Esta do Parte el 

ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas exclusivamente a las autoridades 

de la otra Parte por su legislación interna.  

Proyecto de código de crímenes contra 

la paz y la seguridad de la humanidad, 

de 1996 

Artículo 8. Establecimiento de jurisdicción  

Sin perjuicio de la jurisdicción de un tribunal penal internacional, cada Estado Parte adoptará las medidas 

necesarias para establecer su jurisdicción sobre los crímenes previstos en los artículos 17, 18, 19 y 20, 

sean cuales fueren el lugar de comisión de esos crímenes y sus autores. La jurisdicción sobre el crimen 

previsto en el artículo 16 corresponderá a un tribunal penal internacional. Sin embargo, no se excluye la 

posibilidad de que un Estado mencionado en el artículo 16 juzgue a sus nacionales por el crimen a que se 

refiere este artículo. 
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Convenio Internacional para la 

Represión de los Atentados Terroristas 

Cometidos con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

 

Artículo 6  

1. Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción respecto 

de los delitos enunciados en el artículo 2 cuando estos sean cometidos:  

 a) En el territorio de ese Estado, o 

 b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de una aeronave matr iculada de 

conformidad con la legislación de ese Estado en el momento de la comisión del delito; o  

 c) Por un nacional de ese Estado. 

2. Un Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de cualquiera de tales delitos 

cuando: 

 a) Sea cometido contra un nacional de ese Estado, o 

 b) Sea cometido en o contra una instalación gubernamental en el extranjero, inclusive una 

embajada u otro local diplomático o consular de ese Estado, o  

 c) Sea cometido por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de ese Estado, o 

 d) Sea cometido con el propósito de obligar a ese Estado a realizar o abstenerse de realizar un 

determinado acto, o 

 e) Sea cometido a bordo de una aeronave que sea explotada por el Gobierno de ese Estado.  

3. Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar el Convenio o adherirse a él, notificará al Secretario 

General de las Naciones Unidas que ha establecido su jurisdicción con arreglo al párrafo 2 y de 

conformidad con su legislación nacional y notificará inmediatamente  al Secretario General los cambios 

que se produzcan.  

4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción respecto 

de los delitos enunciados en el artículo 2, en los casos en que el presunto delincuente se halle en s u 

territorio y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los Estados Parte que hayan establecido 

su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o 2.  

5. El presente Convenio no excluye el ejercicio de la jurisdicción penal establecida por un Es tado Parte 

de conformidad con su legislación interna. 

Convención de la OUA sobre la 

Prevención y la Lucha contra el 

Terrorismo, de 1999  

(43 Estados partes) 

 

Artículo 6 

1. Los Estados Parte tendrán competencia para conocer de los actos terroristas previst os en el artículo 1 

cuando: 

 a) El acto se cometa en su territorio, o fuera de él si es penado por su legislación nacional, y si el 

autor del acto es detenido en su territorio; 
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 b) El acto se cometa a bordo de una nave que enarbole su pabellón o de una aeronave matriculada 

con arreglo a su legislación en el momento de cometerse el delito; o  

 c) El acto sea cometido por uno o varios de sus nacionales.  

Convenio Internacional para la 

Represión de la Financiación del 

Terrorismo, de 1999  

(188 Estados partes) 

Artículo 7 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción respecto 

de los delitos enunciados en el artículo 2 cuando estos sean cometidos:  

 a) En el territorio de ese Estado; 

 b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de una aeronave matriculada de 

conformidad con la legislación de ese Estado en el momento de la comisión del delito;  

 c) Por un nacional de ese Estado.  

2. Cada Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de cualquiera de tales delitos 

cuando sean cometidos: 

 a) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a) o b) del párrafo 

1 del artículo 2 en el territorio de ese Estado o contra uno de sus nacionales o haya tenido ese resulta do; 

 b) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a) o b) del párrafo 

1 del artículo 2 contra una instalación gubernamental o pública de ese Estado en el extranjero, incluso un 

local diplomático o consular de ese Estado, o haya tenido ese resultado; 

 c) Con el propósito o el resultado de cometer un delito de los indicados en los apartados a) o b) 

del párrafo 1 del artículo 2, en un intento de obligar a ese Estado a realizar o abstenerse de realizar un 

determinado acto; 

 d) Por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de ese Estado;  

 e) A bordo de una aeronave que sea explotada por el Gobierno de ese Estado.  

3. Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, notifica rá al 

Secretario General de las Naciones Unidas que ha establecido su jurisdicción de conformidad con su 

legislación nacional con arreglo al párrafo 2. El Estado Parte de que se trate notificará inmediatamente al 

Secretario General los cambios que se produzcan. 

4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas que resulten necesarias para establecer su 

jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 en los casos en que el presunto autor del 

delito se halle en su territorio y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los Estados Partes 

que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o 2.  

5. Cuando más de un Estado Parte reclame jurisdicción respecto de uno de los delitos mencionados en 

el artículo 2, los Estados Partes interesados procurarán coordinar sus acciones de manera apropiada, en 
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particular respecto de las condiciones para enjuiciar y de las modalidades de la asistencia judicial 

recíproca. 

6. Sin perjuicio de las normas generales de derecho internacional, el presente Convenio no excluye el 

ejercicio de ninguna jurisdicción penal establecida por un Estado Parte de conformidad con su legislación 

nacional. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 15. Jurisdicción 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción respecto 

de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención cuando:  

 a) El delito se cometa en su territorio; o  

 b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o de una aeronave registrada 

conforme a sus leyes en el momento de la comisión del delito.  

2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Convención, un Estado Parte también 

podrá establecer su jurisdicción para conocer de tales delitos cuando:  

 a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales; 

 b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona apátrida que tenga 

residencia habitual en su territorio; o 

 c) El delito: 

 i) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al párrafo 1 del artículo 5 de la presente 

Convención y se cometa fuera de su territorio con miras a la comisión de un delito grave dentro 

de su territorio; 

 ii) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del apartado b) del párrafo 1 del 

artículo 6 de la presente Convención y se cometa fuera de su territorio con miras a la comisión, 

dentro de su territorio, de un delito tipificado con arreglo a los incisos i) o ii) del apartado a) o 

al inciso i) del apartado b) del párrafo 1 del artículo 6 de la presente Convención.  

3. A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de la presente Convención, cada Estado Parte adoptará las 

medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la 

presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo 

extradite por el solo hecho de ser uno de sus nacionales.  

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean necesarias para establecer su 

jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención cuando el presunto 

delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite.  

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los párrafos 1 o 2 del presente artículo ha 

recibido notificación, o tomado conocimiento por otro conducto, de que otro u otros Estados Parte están 
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realizando una investigación, un proceso o una actuación judicial respecto de los mismos hechos, las 

autoridades competentes de esos Estados Parte se consultarán, según proceda, a fin de coordinar sus 

medidas.  

6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la presente Convención no excluirá el 

ejercicio de las competencias penales establecidas por los Estados Parte de conformidad con su derecho 

interno. 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 9 

1. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los delitos de 

desaparición forzada en los siguientes casos: 

 a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de una 

aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 

 b) Cuando el presunto autor del delito sea nacional de ese Estado;  

 c) Cuando la persona desaparecida sea nacional de ese Estado y este lo considere apropiado.  

2. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre los 

delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto autor se halle en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite o lo entregue a otro Estado conforme  a sus obligaciones 

internacionales, o lo transfiera a una jurisdicción penal internacional cuya competencia haya reconocido.  

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal adicional ejercida de conformidad 

con las leyes nacionales. 

Convención de la Asociación de 

Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN) 

sobre la Lucha contra el Terrorismo, de 

2007  

(10 Estados partes) 

Artículo VII. Jurisdicción del Estado 

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jur isdicción sobre 

los delitos enunciados en el artículo II de la presente Convención cuando estos sean cometidos:  

 a) En el territorio de esa Parte; o 

 b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de esa Parte o de una aeronave matriculada de 

conformidad con la legislación de esa Parte en el momento de la comisión del delito; o  

 c) Por un nacional de esa Parte.  

2. Cada una de las Partes podrá también establecer su jurisdicción sobre cualquiera de tales delitos 

cuando este: 

 a) Sea cometido contra un nacional de esa Parte; o 

 b) Sea cometido contra una instalación pública o gubernamental de esa Parte en el extranjero, 

incluso su embajada u otra de sus sedes diplomáticas o consulares; o  



 

 

 

A
/C

N
.4

/7
2

5
/A

d
d

.1
 

1
8

-2
1

8
5

8
 

3
3

/9
7

 

 c) Sea cometido con el propósito de obligar a esa Parte a realizar o abstenerse de realizar 

determinado acto; o 

 d) Sea cometido por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de esa Parte.  

3. Cada una de las Partes tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre 

los delitos enunciados en el artículo II de la presente Convención en los casos en que el presunto autor se 

halle en su territorio y dicha Parte no conceda la extradición a ninguna de las Partes que hayan establecido 

su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o 2 del presente artículo.  

4. La presente Convención no excluye el ejercicio de jurisdicción penal establecida por una Parte de 

conformidad con su derecho interno. 
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Proyecto de artículo 8. Investigación 

 Todo Estado velará por que las autoridades competentes procedan a una investigación pronta e imparcial siempre que haya motivos razonables 

para creer que se han cometido o se están cometiendo actos que constituyen crímenes de lesa humanidad en cualquier territorio  bajo su jurisdicción. 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984  

(165 Estados partes) 

Artículo 12 

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que dentro de su 

jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes procedan a una investigación 

pronta e imparcial. 

Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, de 

1985  

(18 Estados partes) 

Artículo 8 

[...] Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha c ometido un acto de tortura 

en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán 

de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el 

respectivo proceso penal. 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

Artículo 12 

2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida a desaparición 

forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán una investigación, aun cuando no 

se haya presentado ninguna denuncia formal.  

Convenio del Consejo de Europa sobre 

Prevención y Lucha contra la Violencia 

contra las Mujeres y la Violencia 

Doméstica, de 2011  

(33 Estados partes) 

Artículo 49. Obligaciones generales 

1. Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que la investigación y los 

procedimientos judiciales relativos a todas las formas de violencia incluidas en el ámbito d e aplicación del 

presente Convenio se lleven a cabo sin demoras injustificadas, sin perjuicio del derecho de la víctima a 

todas las fases del proceso penal. 

Artículo 55. Procedimientos ex parte y ex oficio 

1. Las Partes velarán por que las investigaciones o procedimientos relativos a los delitos previstos en 

los artículos 35, 36, 37, 38 y 39 del presente Convenio no dependan totalmente de una denuncia o 

demanda de la víctima cuando el delito se hubiera cometido, en parte o en su totalidad, en su territorio,  y 

por que el procedimiento pueda continuar su tramitación incluso cuando la víctima se retracte o retire su 

denuncia. 
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Proyecto de artículo 9. Medidas preliminares cuando el presunto infractor se encuentre en el territorio  

Proyecto de artículo 9 

1. Si, tras examinar la información de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, todo Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción 

se encuentre una persona sospechosa de haber cometido alguno de los delitos comprendidos en el presente proy ecto de artículos procederá a la 

detención de dicha persona o tomará otras medidas legales para asegurar su presencia. La detención y las otras medidas legale s se llevarán a cabo de 

conformidad con la legislación de ese Estado, si bien podrán mantenerse so lamente por el período que sea necesario para permitir el inicio de 

actuaciones penales o de un procedimiento de extradición o de entrega.  

2. Dicho Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.  

3. Cuando un Estado, de conformidad con el presente proyecto de artículo, haya detenido a una persona, notificará inmediatamente tal detención y 

las circunstancias que la justifican a los Estados mencionados en el proyecto de artículo 7, párrafo 1. El Estado que realice  la investigación preliminar 

prevista en el párrafo 2 del presente proyecto de artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencion ados e indicará si se 

propone ejercer su competencia. 

Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 

1970  

(185 Estados partes) 

Artículo 6 

1. Todo Estado Contratante en cuyo territorio se encuentre el delincuente o el presunto delincuente, si 

considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención o tomará otras medidas para 

asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de acuerdo con las leyes de tal 

Estado, y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un 

procedimiento penal o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.  

3. La persona detenida de acuerdo con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase de facilidades 

para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estad o de su nacionalidad que 

se encuentre más próximo. 

4. Cuando un Estado, en virtud de este artículo, detenga a una persona, notificará inmediatamente tal 

detención y las circunstancias que la justifican, al Estado de matrícula de la aeronave, al Estado 

mencionado en el artículo 4, párrafo 1 e), al Estado del que sea nacional el detenido y, si lo considera 

conveniente, a todos los demás Estados interesados. El Estado que proceda a la investigación preliminar 

prevista en el párrafo 2 del presente artículo, comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes 

mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.  

Convenio para la Represión de Actos 

Ilícitos contra la Seguridad de la 

Aviación Civil, de 1971  

(188 Estados partes) 

Artículo 6 

1. Todo Estado contratante en cuyo territorio se encuentre el delincuente o el presunto delincuente, si 

considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención o tomará otras medidas para 

asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de acuerdo con las leyes de tal 

Estado, y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un 

procedimiento penal o de extradición. 
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2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.  

3. La persona detenida de acuerdo con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase de facilidades 

para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que 

se encuentre más próximo. 

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará inmediatamente 

tal detención y las circunstancias que la justifican, a los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 

5, al Estado del que sea nacional el detenido y, si lo considera conveniente, a todos los demás Estados 

interesados. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente 

artículo, comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará si se propone 

ejercer su jurisdicción. 

Convención Internacional contra la 

Toma de Rehenes, de 1979  

(176 Estados partes) 

Artículo 6 

1. Si considera que las circunstancias lo justifican, todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el 

presunto delincuente procederá, de conformidad con su legislación, a su detención o tomará otras medidas 

para asegurar su presencia por el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un 

procedimiento penal o de extradición. Ese Estado Parte procederá inmediatamente a una investigación 

preliminar de los hechos. 

2. La detención y las otras medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo serán notificadas 

sin demora, directamente o por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas:  

 a) Al Estado en cuyo territorio se haya cometido el delito;  

 b) Al Estado contra el cual haya sido dirigida o intentada la coacción;  

 c) Al Estado del que sea nacional la persona natural o jurídica contra la cual haya sido dirigida o 

intentada la coacción; 

 d) Al Estado del cual sea nacional el rehén o en cuyo territorio tenga su residencia habitual;  

 e) Al Estado del cual sea nacional el presunto delincuente o, si este es apátrida, al Estado en cuyo 

territorio tenga su residencia habitual;  

 f) A la organización internacional intergubernamental contra la cual se haya dirigido o intentado 

la coacción;  

 g) A todos los demás Estados interesados.  

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 1 del presente 

artículo tendrá derecho: 

 a) A ponerse sin demora en comunicación con el representante competente más próximo del 

Estado del que sea nacional o de aquel al que, por otras razones, competa el establecimiento de esa 
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comunicación o, si se trata de una persona apátrida, del Estado en cuyo territorio tenga su residencia 

habitual; 

 b) A ser visitada por un representante de ese Estado.  

4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo se ejercerán de 

conformidad con las leyes y reglamentaciones del Estado en cuyo territorio se encuentre el presunto 

delincuente, a condición, sin embargo, de que esas leyes y reglamentaciones permitan que se cumplan 

cabalmente los propósitos a que obedecen los derechos concedidos en virtud del párrafo 3 del presente 

artículo. 

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del presente artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de todo 

Estado que, con arreglo al inciso h) del párrafo 1 del artículo 5 pueda hacer valer su jurisdicción, a invitar 

al Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el presunto delincuente y visitarlo.  

6. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 1 del presente artículo 

comunicará sin dilación sus resultados a los Estados u organización mencionados en el pár rafo 2 del 

presente artículo e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.  

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984(165 Estados 

partes) 

Artículo 6 

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone que ha cometido 

cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, si, tras examinar la información de que 

dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona  o tomará 

otras medidas para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de 

conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin 

de permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.  

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase de 

facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su 

nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado en 

que habitualmente resida. 

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará inmediatamente 

tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 del 

artículo 5. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente artículo 

comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará si se propone ejercer su 

jurisdicción. 
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Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, de 

1985  

(18 Estados partes) 

Artículo 8 

Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de 

su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.  

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el 

ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de 

oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el 

respectivo proceso penal. 

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que este prevé, el 

caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido aceptada por ese Estado.  

Convenio Internacional para la 

Represión de los Atentados Terroristas 

Cometidos con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 7 

1. El Estado Parte que reciba información que indique que en su territorio puede encontrarse el culpable 

o presunto culpable de un delito enunciado en el artículo 2 tomará inmediatamente las medidas que  sean 

necesarias de conformidad con su legislación nacional para investigar los hechos comprendidos en esa 

información. 

2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto delincuente, si estima que 

las circunstancias lo justifican, tomará las medidas que corresponda conforme a su legislación nacional, a 

fin de asegurar la presencia de esa persona a efectos de enjuiciamiento o extradición.  

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 2 tendrá derecho 

a: 

 a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más próximo que corresponda del 

Estado del que sea nacional o al que competa por otras razones proteger los derechos de esa persona o, si 

se trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida habitualmente; 

 b) Ser visitada por un representante de dicho Estado; 

 c) Ser informada de los derechos previstos en los incisos a) y b).  

4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercitarán de conformidad con las leyes y 

los reglamentos del Estado en cuyo territorio se halle el delincuente o presunto delincuente, a condición de 

que esas leyes y esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente el propósito de los derechos 

indicados en el párrafo 3. 

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se entenderá sin perjuicio del derecho de todo Estado Parte que, 

con arreglo al párrafo 1 c) o el párrafo 2 c) del artículo 6, pueda hacer valer su jurisdicción a invitar al 

Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el presunto delincuente y visitarlo.  

6. El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una persona notificará inmediatamente 

la detención y las circunstancias que la justifiquen a los Estados Parte que hayan establecido su 

jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 6 y, si lo considera conveniente, a todos los 
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demás Estados Parte interesados, directamente o por intermedio del Secretario General de las Naciones 

Unidas. El Estado que proceda a la investigación prevista en el párrafo 1 informará sin dilación de los 

resultados de esta a los Estados Parte mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.  

Convenio Internacional para la 

Represión de la Financiación del 

Terrorismo, de 1999  

(188 Estados partes) 

Artículo 10. Artículo 9 

1. El Estado Parte que reciba información que indique que en su territorio puede encontrarse el culpable 

o presunto culpable de un delito enunciado en el artículo 2 tomará inmediatamente las medidas que sean 

necesarias de conformidad con su legislación nacional para investigar los hechos comprendidos en esa 

información.  

2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto delincuente, si estima que 

las circunstancias lo justifican, tomará las medidas que correspondan conforme a su legislación nacional a 

fin de asegurar la presencia de esa persona a efectos de su enjuiciamiento o extradición.  

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 2 tendrá derecho 

a: 

 a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más próximo que corresponda del 

Estado del que sea nacional o al que competa por otras razones proteger los derechos de esa persona o, si 

se trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida habitualmente;  

 b) Ser visitada por un representante de dicho Estado; 

 c) Ser informada de los derechos previstos en los apartados a) y b) del presente párrafo.  

4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercitarán de conformidad con las leyes y 

los reglamentos del Estado en cuyo territorio se halle el delincuente o presunto delincuente, a condición de 

que esas leyes y esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente el propósito de los derechos 

indicados en el párrafo 3 del presente artículo.  

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se entenderá sin perjuicio del derecho de todo Estado Parte que, 

con arreglo al apartado b) del párrafo 1 o al apartado b) del párrafo 2 del artículo 7, pueda hacer valer su 

jurisdicción a invitar al Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el presunto 

delincuente y visitarlo. 

6. El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una persona notificará inmediatamente 

la detención y las circunstancias que la justifiquen, a los Estados Partes que hayan establecido su 

jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o 2 del artículo 7 y, si lo considera oportuno, a los demás 

Estados Partes interesados, directamente o por intermedio del Secretario General de las Naciones Unidas. 

El Estado que proceda a la investigación prevista en el párrafo 1 del presente artículo informará sin 

dilación de los resultados de esta a los Estados Partes mencionados e indicará si se propone ejercer su 

jurisdicción. 
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Convención de la OUA sobre la 

Prevención y la Lucha contra el 

Terrorismo, de 1999  

(43 Estados partes) 

Artículo 7 

1. Cuando un Estado Parte tome conocimiento de la posibilidad de que en su territorio se encuentre una 

persona que haya cometido un acto terrorista previsto en el artículo 1, o sospechosa de haberlo cometido, 

adoptará las medidas necesarias en virtud de su legislación nacional para comprobar la veracidad de la 

información recibida.  

2. Tras asegurarse de que las circunstancias así lo justifican, el Estado Parte en cuyo territorio se 

encuentre el delincuente o presunto delincuente adoptará las medidas adecuadas en virtud de su legislación 

nacional para garantizar la presencia de esa persona a efectos de enjuiciarla.  

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el pár rafo 2 tendrá derecho 

a: 

 a) Comunicarse sin demora con el representante competente más cercano de su Estado de origen o 

del Estado que esté facultado para proteger sus derechos o, si fuera apátrida, del Estado en cuyo territorio 

resida habitualmente; 

 b) Ser visitada por un representante de ese Estado; 

 c) Recibir la asistencia de un abogado de su elección; 

 d) Que se le informe de sus derechos en virtud de los apartados a), b) y c).  

4. Los derechos previstos en el párrafo 3 supra se ejercerán de conformidad con la legislación nacional 

del Estado en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto delincuente, siempre y cuando dicha 

legislación reconozca plenamente los fines para los cuales se han otorgado esos derechos.  

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 10 

1. Cada Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se supone que ha cometido 

un delito de desaparición forzada, si, tras examinar la información de que dispone, considera que las 

circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas legales 

necesarias para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de c onformidad 

con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de asegurar su 

presencia en el marco de un procedimiento penal, de entrega o de extradición.  

2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 del presente artículo 

procederá inmediatamente a una investigación preliminar o averiguación de los hechos. Informará a los 

Estados Partes a los que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 9, sobre las medidas adoptadas en 

aplicación del párrafo 1 del presente artículo, especialmente sobre la detención y las circunstancias que la 

justifican, y sobre las conclusiones de su investigación preliminar o averiguación, indicándoles si tiene 

intención de ejercer su jurisdicción. 
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3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá comunicarse 

inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más 

próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida. 

Convención de la Asociación de 

Naciones de Asia Sudoriental 

(ASEAN) sobre la Lucha contra el 

Terrorismo, de 2007  

(10 Estados partes) 

Artículo VIII. Trato justo y equitativo 

1. Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida o sea 

encausada con arreglo a la presente Convención gozará de un trato justo y equitativo, incluido el goce de 

todos los derechos y garantías previstos en las leyes de la Parte en cuyo territorio se encuentre y e n las 

disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el derecho internacional en materia de 

derechos humanos. 

2. La Parte que reciba información que indique que el autor o presunto autor de cualquiera de los 

delitos comprendidos en el artículo II de la presente Convención puede encontrarse en su territorio tomará 

inmediatamente las medidas que sean necesarias de conformidad con su derecho interno para investigar los 

hechos comprendidos en la información.  

3. La Parte en cuyo territorio se encuentre el autor o presunto autor, si considera que las circunstancias 

lo justifican, tomará las medidas que correspondan conforme a su derecho interno a fin de garantizar la 

presencia de esa persona a efectos de su enjuiciamiento o extradición.  

[...] 

6. La Parte que detenga a una persona en virtud del presente artículo notificará de inmediato, 

directamente o por intermedio del Secretario General de la ASEAN, la detención y las circunstancias que 

la justifiquen a las Partes que ejerzan jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 o 2 del artículo VII y, 

si lo considera conveniente, a todas las demás Partes interesadas. La Parte que proceda a la investigación 

prevista en el párrafo 2 del presente artículo informará sin dilación de los resultados de esta a la s Partes 

mencionadas e indicará si se propone ejercer jurisdicción respecto de dicha persona.  
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Proyecto de artículo 10. Aut dedere aut iudicare 

Proyecto de artículo 10 

El Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción se encuentre el presunto infract or someterá el asunto a sus autoridades competentes a efectos de 

enjuiciamiento, a menos que extradite o entregue a la persona a otro Estado o a una corte o tribunal penal internacional competente. Dichas 

autoridades tomarán la decisión de la misma manera que lo harían en el caso de cualquier otro delito de carácter grave de conformidad con el derecho 

de ese Estado. 

Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 

1970  

(185 Estados partes) 

Artículo 7 

El Estado Contratante en cuyo territorio sea hallado el presunto delincuente, si no procede a la extradición 

del mismo, someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, sin excepción 

alguna y con independencia de que el delito haya sido o no cometido en su territorio. Dichas autoridades 

tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a los delitos comunes de carácter grave, 

de acuerdo con la legislación de tal Estado. 

Convención para Prevenir y Sancionar 

los Actos de Terrorismo Configurados 

en Delitos contra las Personas y la 

Extorsión Conexa cuando Estos Tengan 

Trascendencia Internacional, de 1971 

(18 Estados partes) 

Artículo 5 

Cuando no proceda la extradición solicitada por alguno de los delitos especificados en el artículo 2 porque 

la persona reclamada sea nacional o medie algún otro impedimento constitucional o legal, el Estado 

requerido queda obligado a someter el caso al conocimiento de las autoridades competentes, a los efectos 

del procesamiento como si el hecho se hubiera cometido en su territorio. La decisión que adopten dichas 

autoridades será comunicada al Estado requirente. En el juicio se cumplirá con la obligación que se 

establece en el artículo 4. 

Convención de la Organización de la 

Unidad Africana para la Eliminación de 

la Actividad de Mercenarios en África, 

de 1977  

(32 Estados partes) 

Artículo 8. Jurisdicción 

Cada Estado contratante tomará las medidas necesarias para sancionar, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 7, a toda persona que cometa un delito según el artículo  1 de la presente Convención y sea 

hallada en su territorio, si no la extradita al Estado contra el cual se ha cometido el delito.  

Artículo 9. Extradición 

2. No se denegará ninguna solicitud de extradición a menos que el Estado requerido se comprometa a 

ejercer su jurisdicción con respecto al delincuente de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.  

3. Cuando un nacional sea objeto de una solicitud de extradición, el Estado requerido deberá emprender 

acciones penales contra este por el delito cometido en caso de que deniegue su extradición. 

Convenio Europeo para la Represión 

del Terrorismo, de 1977  

(46 Estados partes) 

Artículo 7 

El Estado Contratante en cuyo territorio se descubra al presunto autor de un delito comprendido en el 

artículo primero y que haya recibido una solicitud de extradición en las condiciones mencionadas en el 

párrafo primero del artículo 6, en el supuesto de que no accediese a la extradición del citado individuo, 

someterá el caso, sin excepción alguna y sin demora injustificada, a sus autoridades competentes para el 
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ejercicio de la correspondiente acción penal. Dichas autoridades tomarán la decisión que proceda, en las 

mismas condiciones que para cualquier delito de carácter grave, con arreglo a las leyes del Estado.  

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 7  

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se supone que ha 

cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, en los supuestos previstos en el 

artículo 5, si no procede a su extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de 

enjuiciamiento.  

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier 

delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 

del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo 

alguno menos estricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5.  

Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, de 

1985  

(18 Estados partes) 

Artículo 14 

Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes como si 

el delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando 

corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten 

dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.  

Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, de 

1994  

(15 Estados partes) 

Artículo VI 

Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus  autoridades competentes como 

si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando 

corresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten 

dichas autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.  

Convención Interamericana sobre 

Tráfico Internacional de Menores, de 

1994 

(15 Estados partes) 

Artículo 9 

Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos al tráfico internacional de meno res: 

 a) el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita;  

 b) el Estado Parte de residencia habitual del menor;  

 c) el Estado Parte en el que se hallare el presunto delincuente si este no fuere extraditado; y  

 d) El Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho tráfico. 

Tendrá preferencia a los efectos del párrafo anterior el Estado Parte que hubiere prevenido en el 

conocimiento del hecho ilícito. Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el 

territorio de otro Estado Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas 

exclusivamente a las autoridades de la otra Parte por su legislación interna.  
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Convención Interamericana contra la 

Corrupción, de 1996  

(34 Estados partes) 

Artículo XIII. Extradición 

6. Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el presente artículo se deniega en razón 

únicamente de la nacionalidad de la persona objeto de la solicitud, o porque el Estado Parte requerido se 

considere competente, este presentará el caso ante sus autoridades competentes para su enjuiciamiento, a 

menos que se haya convenido otra cosa con el Estado Parte requirente, e informará oportunamente a este 

de su resultado final. 

Proyecto de código de crímenes contra 

la paz y la seguridad de la humanidad, 

de 1996 

Artículo 9. Obligación de conceder la extradición o de juzgar 

Sin perjuicio de la jurisdicción de un tribunal penal internacional, el Estado Parte en cuyo territorio se 

hallare la persona que presuntamente hubiere cometido un crimen previsto en los artículos 17, 18, 19 o 20 

concederá la extradición de esa persona o la juzgará.  

Convención Interamericana contra la 

Fabricación y el Tráfico Ilícitos de 

Armas de Fuego, Municiones, 

Explosivos y Otros Materiales 

Relacionados, de 1997  

(31 Estados partes) 

Artículo XIX. Extradición 

6. Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el presente artículo se deniega en razón 

únicamente de la nacionalidad de la persona objeto de la solicitud, el Estado Parte requerido presentará el 

caso ante sus autoridades competentes para su enjuiciamiento según los criterios, leyes y procedimientos 

aplicables por el Estado requerido a esos delitos cuando son cometidos en su territorio. El Estado Parte 

requerido y el Estado Parte requirente podrán, de conformidad con sus legislaciones nacionales, convenir 

de otra manera con respecto a cualquier enjuiciamiento a que se refiere este párrafo.  

Convención Árabe sobre la Represión 

del Terrorismo, de 1998 

Artículo 3 

Los Estados Contratantes se comprometen a no organizar, financiar ni cometer actos de terrorismo ni a ser 

cómplices de tales actos de ninguna forma posible. Estando resueltos a prevenir y reprimir los delitos de 

terrorismo de conformidad con sus leyes y procedimientos internos, velarán por:  

[...] 

II.1 Detener a los autores de delitos de terrorismo y procesarlos de conformidad con la legislación nacional 

o extraditarlos de conformidad con las disposiciones de la presente Convención o de cualquier tratado 

bilateral entre el Estado requirente y el Estado requerido; 

[...] 

Convenio Penal sobre la Corrupción, de 

1999 

(48 Estados partes) 

Artículo 27. Extradición 

5. Si se deniega la extradición solicitada por un delito de los tipificados de conformidad con el presente 

Convenio basándose únicamente en la nacionalidad de la persona reclamada, o porque la Parte requerida 

se considere competente para conocer de ese delito, la Parte requerida someterá el asunto a las autoridades 

competentes a efectos de persecución, salvo que se haya convenido otra cosa con la Parte requirente, e 

informará a esta, a su debido tiempo, del resultado definitivo.  
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Convenio de la Organización de la 

Conferencia Islámica para la Lucha 

contra el Terrorismo Internacional, de 

1999 

Artículo 6 

No se permitirá la extradición en los casos siguientes: 

[...] 

8. Cuando el ordenamiento jurídico del Estado requerido no permita la extradición de uno de sus 

nacionales, se le obligará a enjuiciar a toda persona que cometa un delito de terrorismo si en ambos 

Estados el acto es castigado con privación de libertad por un período mínimo de un año o de mayor 

duración. La nacionalidad de la persona de quien se solicita la extradición se determinará con arreglo a la 

fecha en que se haya cometido el delito teniendo en cuenta la investigación que haya emprendid o a ese 

respecto el Estado requirente. 

Convenio sobre la Ciberdelincuencia, 

de 2001  

(61 Estados partes) 

Artículo 24. Extradición 

6. Cuando se deniegue la extradición por un delito mencionado en el apartado 1 del presente artículo 

únicamente por razón de la nacionalidad de la persona buscada o porque la Parte requerida se considera 

competente respecto de dicho delito, la Parte requerida deberá someter el asunto, a petición de la Parte 

requirente, a sus autoridades competentes para los fines de las actuaciones penales pertinentes, e informará 

a su debido tiempo del resultado final a la Parte requirente. Dichas autoridades tomarán su decisión y 

efectuarán sus investigaciones y procedimientos de la misma manera que para cualquier otro delito de 

naturaleza comparable, de conformidad con la legislación de dicha Parte.  

Convención de la Unión Africana para 

Prevenir y Combatir la Corrupción, de 

2003  

(40 Estados partes) 

Artículo 15. Extradición 

6. En caso de que una persona acusada o declarada culpable de un delito  se encuentre en el territorio de 

un Estado parte y este se haya negado a extraditarla por ser competente respecto de ese delito, el Estado 

parte requerido estará obligado a someter el asunto sin dilación indebida a sus autoridades competentes a 

efectos de enjuiciamiento, a menos que acuerde otra cosa con el Estado parte requirente, e informará de la 

conclusión del asunto al Estado parte requirente.  
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Convenio del Consejo de Europa para la 

Prevención del Terrorismo, de 2005  

(40 Estados partes) 

Artículo 18. Extradición o iniciación de actuaciones penales 

1. En los casos en que sea competente en virtud del artículo 14, aquella Parte en cuyo territorio se 

encuentre el presunto autor del delito vendrá obligada, en el caso de que no proceda a su extradición, a 

someter el asunto sin dilación excesiva y sin aplicar excepción alguna, haya sido o no cometido el delito 

dentro de su territorio, a sus autoridades competentes para el ejercicio de la acción penal, en virtud de un 

procedimiento conforme a la legislación de esa Parte. Dichas autoridades adoptarán su decisión en las 

mismas condiciones que para cualquier otro delito de carácter grave en virtud de las leyes de esa Parte.  

2. Siempre que, en virtud de su legislación interna, una Parte solo esté autorizada a extrad itar o a 

entregar a uno de sus nacionales a condición de que el interesado le sea entregado para cumplir la pena 

impuesta de resultas de un proceso o de unas diligencias en los que se haya solicitado la extradición o la 

entrega, y que dicha Parte y la Parte que solicita la extradición acepten dicha opción y las demás 

condiciones que puedan considerar adecuadas, la extradición o la entrega condicional serán suficientes 

para dispensar a la Parte requerida de la obligación prevista en el apartado 1.  

Convenio del Consejo de Europa sobre 

la Lucha contra la Trata de Seres 

Humanos, de 2005  

(47 Estados partes) 

Artículo 31. Jurisdicción 

3. Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción sobre las 

infracciones a que se refiere el presente Convenio, en los casos en que el presunto autor de la infracción se 

encuentre presente en su territorio y no sea extraditable a otra Parte, únicamente en razón de su 

nacionalidad, después de una solicitud de extradición.  

Convención de la Asociación de 

Naciones de Asia Sudoriental 

(ASEAN) sobre la Lucha contra el 

Terrorismo, de 2007  

(10 Estados partes) 

Artículo XIII. Extradición 

1. En los casos en que sea aplicable el artículo VII de la presente Convención, la Parte en cuyo 

territorio se encuentre el presunto delincuente, si no procede a su extradición, estará obligada a someter el 

caso sin demora indebida a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, según el 

procedimiento previsto en su legislación, sin excepción alguna e independien temente de que el delito se 

haya cometido o no en su territorio. Dichas autoridades tomarán su decisión de igual forma que si se 

tratara de cualquier otro delito de naturaleza grave conforme a la legislación de esa Parte.  
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Proyecto de artículo 11. Trato justo del presunto infractor 

Proyecto de artículo 11, párrafo 1 

1. Toda persona respecto de la cual se adopten medidas en relación con uno de los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos tendrá 

garantizados en todas las etapas del procedimiento un trato justo, incluido un juicio imparcial, y la plena protección de sus derechos de conformidad 

con las disposiciones aplicables del derecho nacional e internacional, incluido el derecho de los derechos humanos.  

Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, inclusive 

los Agentes Diplomáticos, de 1973  

(180 Estados partes) 

Artículo 9 

Toda persona respecto de la cual se sustancie un procedimiento en relación con uno de los delitos 

previstos en el artículo 2 gozará de las garantías de un trato equitativo en todas las fases del 

procedimiento. 

Convención Internacional contra la 

Toma de Rehenes, de 1979 

(176 Estados partes) 

Artículo 8 

2. Toda persona respecto de la cual se entable un procedimiento en relación con cualquiera de los delitos 

previstos en el artículo 1 gozará de las garantías de un trato equitativo en todas las fases del 

procedimiento, incluido el goce de todos los derechos y garantías previstos en el derecho del Estado en 

cuyo territorio se encuentre. 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 7 

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en el artículo 4 recibirá 

garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento.  

Convenio para la Represión de Actos 

Ilícitos contra la Seguridad de la 

Navegación Marítima, de 1988  

(166 Estados partes) 

Artículo 10 

2. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos enunciados en el artículo 3 recibirá 

garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento, incluido el disfrute de todos los derechos y 

garantías estipulados para dicho procedimiento en la legislación del Estado del territorio en que  se halla. 

Convención Internacional contra el 

Reclutamiento, la Utilización, la 

Financiación y el Entrenamiento de 

Mercenarios, de 1989  

(35 Estados partes) 

Artículo 11 

Toda persona que esté siendo objeto de un procedimiento en relación con cualquiera de los delitos 

previstos en la presente Convención gozará, durante todas las fases del procedimiento, de la garantía de un 

trato justo y de todos los derechos y garantías previstos en la legislación del Estado de que se trate.  

Deben tenerse en cuenta las normas aplicables del derecho internacional. 
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Convenio Internacional para la 

Represión de los Atentados Terroristas 

Cometidos con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 14 

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida o sea encausada 

con arreglo al presente Convenio gozará de un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos y 

garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre y con las 

disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el derecho internacional en materia de 

derechos humanos. 

Convenio Internacional para la 

Represión de la Financiación del 

Terrorismo, de 1999  

(188 Estados partes) 

Artículo 17 

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida o sea encausada 

con arreglo al presente Convenio gozará de un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos y 

garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre y con las 

disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el derecho internacional en materia de 

derechos humanos. 

Segundo Protocolo de la Convención de 

la Haya de 1954 para la Protección de 

los Bienes Culturales en caso de 

Conflicto Armado, de 1999  

(82 Estados partes) 

Artículo 17. Procesamiento 

2. Sin perjuicio, llegado el caso, de las normas pertinentes del derecho internacional, a toda persona 

contra la que se instruya un procedimiento en virtud de la Convención o del presente Protocolo se le 

garantizará un tratamiento equitativo y un proceso imparcial en todas las etapas del procedimiento con 

arreglo al derecho nacional e internacional, y en ningún caso se le proporcionarán menos gar antías de las 

que reconoce el derecho internacional. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 16. Extradición 

13. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un tra to justo a toda persona contra la que se 

haya iniciado una instrucción en relación con cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente 

artículo, incluido el goce de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno del Estado 

Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 44. Extradición 

14. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a toda persona contra la q ue se 

haya iniciado una instrucción en relación con cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente 

artículo, incluido el goce de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno del Estado 

Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona. 
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Convenio Internacional para la 

Represión de los Actos de Terrorismo 

Nuclear, de 2005  

(114 Estados partes) 

Artículo 12 

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida o sea encausada 

con arreglo al presente Convenio gozará de un trato equitativo, incluido el goce de todos los derechos y 

garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre y con las 

disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el derecho internacional en materia de 

derechos humanos. 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas, 

de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 11 

3. Toda persona investigada en relación con un delito de desaparición forzada recibirá garantías de un 

trato justo en todas las fases del procedimiento. Toda persona sometida a juicio por un delito de 

desaparición forzada gozará de las garantías judiciales ante una corte o un tribunal de justicia competente, 

independiente e imparcial, establecido por la ley 

Convención de la ASEAN sobre la 

Lucha contra el Terrorismo, de 2007  

(10 Estados partes) 

Artículo VIII. Trato justo y equitativo 

1. Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida o sea 

encausada con arreglo a la presente Convención gozará de un trato justo y equitativo, incluido el goce de 

todos los derechos y garantías previstos en las leyes de la Parte en cuyo terr itorio se encuentre y en las 

disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el derecho internacional en materia de 

derechos humanos. 

Proyecto de artículo 11, párrafos 2 y 3 

2. Toda persona que esté en prisión, detenida o recluida en un Estado que no sea el de su nacionalidad tendrá derecho a: 

 a) comunicarse sin demora con el representante competente más próximo del Estado o los Estados de que sea nacional o al que compe ta por 

otras razones la protección de sus derechos o, si dicha persona es apátrida, del Estado que, a solicitud de esa persona, esté dispuesto a proteger sus 

derechos; 

 b) recibir la visita de un representante de ese Estado o esos Estados; y  

 c) ser informado sin demora de los derechos que la asisten de conformidad con el presente párrafo. 

3. Los derechos mencionados en el párrafo 2 se ejercerán de conformidad con las leyes y normativas del Estado en el territorio b ajo cuya 

jurisdicción se encuentre la persona, en el entendido de que dichas leyes y normativas han de permitir qu e tenga pleno efecto el propósito de los 

derechos reconocidos en el párrafo 2. 

Convención de Viena sobre Relaciones 

Consulares, de 1963 

(179 Estados partes) 

Artículo 36. Comunicación con los nacionales del Estado que envía 

1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares relacionadas con los nacionales del 

Estado que envía: 
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a) Los funcionarios consulares podrán comunicarse libremente con los nacionales del Estado que envía 

y visitarlos. Los nacionales del Estado que envía deberán tener la misma libertad de comunicarse con los 

funcionarios consulares de ese Estado y de visitarlos;  

b) Si el interesado lo solicita, las autoridades competentes del Estado receptor deberán informar sin 

retraso alguno a la oficina consular competente en ese Estado cuando, en su circunscripción, un nacional 

del Estado que envía sea arrestado de cualquier forma, detenido o puesto en prisión preventiva. Cualquier 

comunicación dirigida a la oficina consular por la persona arrestada, detenida o puesta en prisión 

preventiva le será asimismo transmitida sin demora por dichas autoridades, las cuales habrán de informar 

sin dilación a la persona interesada acerca de los derechos que se le reconocen en este apartado;  

c) Los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar a l nacional del Estado que envía que se halle 

arrestado, detenido o en prisión preventiva, a conversar con él y a organizar su defensa ante los tribunales. 

Asimismo, tendrán derecho a visitar a todo nacional del Estado que envía que, en su circunscripción, se 

halle arrestado, detenido o preso en cumplimiento de una sentencia. Sin embargo, los funcionarios 

consulares se abstendrán de intervenir en favor del nacional detenido, cuando este se oponga expresamente 

a ello. 

2. Las prerrogativas a las que se refiere el párrafo 1 de este artículo se ejercerán con arreglo a las leyes 

y reglamentos del Estado receptor, debiendo entenderse, sin embargo, que dichas leyes y reglamentos no 

impedirán que tengan pleno efecto los derechos reconocidos por este artículo . 

Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 

1970 (185 Estados partes) 

Artículo 6 

3. La persona detenida de acuerdo con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase de facilidades 

para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que 

se encuentre más próximo. 

Convenio para la Represión de Actos 

Ilícitos contra la Seguridad de la 

Aviación Civil, de 1971  

(188 Estados partes) 

Artículo 6 

3. La persona detenida de acuerdo con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase de facilidades 

para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que 

se encuentre más próximo. 

Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, inclusive 

los Agentes Diplomáticos, de 1973 

(180 Estados partes) 

Artículo 6 

2. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 1 de este artículo 

tendrá derecho: 

a) A ponerse sin demora en comunicación con el representante competente más próximo del Estado del 

que sea nacional o al que competa por otras razones la protección de sus derechos o, si se trata de una 

persona apátrida, del Estado que la misma solicite y que esté dispuesto a prot eger sus derechos; y 

b) A ser visitada por un representante de ese Estado. 
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Convención Internacional contra la 

Toma de Rehenes, de 1979 

(176 Estados partes) 

Artículo 6 

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 1 d el presente 

artículo tendrá derecho: 

a) A ponerse sin demora en comunicación con el representante competente más próximo del Estado del 

que sea nacional o de aquel al que, por otras razones, competa el establecimiento de esa comunicación o, 

si se trata de una persona apátrida, del Estado en cuyo territorio tenga su residencia habitual;  

b) A ser visitada por un representante de ese Estado.  

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 6 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda clase de 

facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su 

nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado en 

que habitualmente resida. 

Convención sobre la Seguridad del 

Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado, de 1994  

(94 Estados partes) 

Artículo 17. Trato imparcial 

2. Todo presunto culpable tendrá derecho: 

a) A ponerse sin demora en comunicación con el representante competente más próximo del Estado o 

los Estados de que sea nacional o al que competa por otras razones la protección de sus derechos o, si esa 

persona es apátrida, del Estado que esa persona solicite y que esté dispuesto a proteger sus derechos, y  

b) A recibir la visita de un representante de ese Estado o de esos Estados.  

Convenio Internacional para la 

Represión de los Atentados Terroristas 

Cometidos con Bombas, de 1997 

(170 Estados partes) 

Artículo 7 

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 2 tendrá derecho 

a: 

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más próximo que corresponda del Estado 

del que sea nacional o al que competa por otras razones proteger los derechos de esa persona o, si se trata 

de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida habitualmente;  

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado; 

c) Ser informada de los derechos previstos en los incisos a) y b). 
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Convenio Internacional para la 

Represión de la Financiación del 

Terrorismo, de 1999  

(188 Estados partes) 

Artículo 9 

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 2 tendrá derecho 

a: 

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más próximo que corresponda del Estado 

del que sea nacional o al que competa por otras razones proteger los derechos de esa persona o, si se trata 

de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida habitualmente;  

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado;  

c) Ser informada de los derechos previstos en los apartados a) y b) del presente párrafo.  

Convención de la OUA para Prevenir y 

Combatir el Terrorismo, de 1999  

(43 Estados partes) 

Artículo 7 

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 2 tendrá derecho 

a: 

a) Comunicarse sin demora con el representante competente más cercano de su Estado de origen o del 

Estado que esté facultado para proteger sus derechos o, si fuera apátrida, del Estado en cuyo territorio 

resida habitualmente; 

b) Ser visitado por un representante de ese Estado;  

c) Recibir la asistencia de un abogado de su elección;  

d) Que se le informe de sus derechos en virtud de los apartados a), b) y c).  

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006 

(59 Estados partes) 

Artículo 10 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá comunicarse 

inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más 

próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida.  

Convención de la ASEAN sobre la 

Lucha contra el Terrorismo, de 2007 

(10 Estados partes) 

Artículo VIII. Trato justo y equitativo 

4. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 3 del presente 

artículo tendrá derecho a:  

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más próximo que correspo nda del Estado 

del que sea nacional o al que competa por otras razones proteger sus derechos;  

b) Ser visitada por un representante de ese Estado;  

c) Ser informada de sus derechos con arreglo a los apartados a) y b) del párrafo 4 del presente artículo.  

 

  



 

 

 

A
/C

N
.4

/7
2

5
/A

d
d

.1
 

1
8

-2
1

8
5

8
 

5
3

/9
7

 

Proyecto de artículo 12. Víctimas, testigos y otras personas 

Proyecto de artículo 12, párrafo 1 

1. Todo Estado tomará las medidas necesarias para que:  

 a) toda persona que alegue que se han cometido o se están cometiendo actos que constituyen crímenes de  lesa humanidad tenga derecho a 

denunciar los hechos ante las autoridades competentes; y  

 b) se proteja a los denunciantes, las víctimas, los testigos y sus familiares y representantes, así como a otras personas que par ticipen en 

cualquier investigación, enjuiciamiento, extradición u otro procedimiento dentro del alcance del presente proyecto de artículos, contra malos tratos o 

intimidación como consecuencia de cualquier denuncia, información, testimonio u otra prueba que presenten. Las medidas de pro tección no 

menoscabarán los derechos del presunto infractor mencionados en el proyecto de artículo 11.  

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 13 

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura en cualquier 

territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea pronta e 

imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para asegurar  que quien 

presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como consecuencia de 

la queja o del testimonio prestado. 

Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, de 1998  

(123 Estados partes) 

Artículo 68. Protección de las víctimas y los testigos y su participación en las actuaciones 

1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, 

la dignidad y la vida privada de las víctimas y los testigos. Con este fin, la Corte tendrá en cuenta todos los 

factores pertinentes, incluidos la edad, el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, y la salud, así 

como la índole del crimen, en particular cuando este entrañe violencia sexual o por razones de género, o 

violencia contra niños. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas en el curso de la investigación y el 

enjuiciamiento de tales crímenes. Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del 

acusado o de un juicio justo e imparcial ni serán incompat ibles con estos. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 24. Protección de los testigos 

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posibilidades para pro teger de manera 

eficaz contra eventuales actos de represalia o intimidación a los testigos que participen en actuaciones 

penales y que presten testimonio sobre delitos comprendidos en la presente Convención, así como, cuando 

proceda, a sus familiares y demás personas cercanas.  

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán consistir, entre otras, sin perjuicio 

de los derechos del acusado, incluido el derecho a las garantías procesales, en:  

a) Establecer procedimientos para la protección física de esas personas, incluida, en la medida de lo 

necesario y lo posible, su reubicación, y permitir, cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar 

información relativa a su identidad y paradero; 
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b) Establecer normas probatorias que permitan que el testimonio de los testigos se preste de modo que 

no se ponga en peligro su seguridad, por ejemplo, aceptando el testimonio por conducto de tecnologías de 

comunicación como videoconferencias u otros medios adecuados.  

Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a la 

venta de niños, la prostitución infantil y 

la utilización de niños en la pornografía, 

de 2000  

(175 Estados partes) 

Artículo 8 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del proceso penal 

los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en 

particular, deberán: 

... 

e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar medidas de 

conformidad con la legislación nacional para evitar la divulgación de información que pueda conducir a la 

identificación de esas víctimas; 

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias y los testigos a su favor, 

frente a intimidaciones y represalias; 

... 

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la seguridad e integridad de las 

personas u organizaciones dedicadas a la prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de 

esos delitos. 

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los derechos del acusado a 

un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos derechos.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 32. Protección de testigos, peritos y víctimas 

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad con su ordenamiento jurídico 

interno y dentro de sus posibilidades, para proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia 

o intimidación a los testigos y peritos que presten testimonio sobre delitos tipificados con arreglo a la 

presente Convención, así como, cuando proceda, a sus familiares y demás personas cerca nas.  

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán consistir, entre otras, sin perjuicio 

de los derechos del acusado e incluido el derecho a las garantías procesales, en:  

a) Establecer procedimientos para la protección física de esas personas, incluida, en la medida de lo 

necesario y posible, su reubicación, y permitir, cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar 

información sobre su identidad y paradero; 

b) Establecer normas probatorias que permitan que los testigos y peritos presten testimonio sin poner en 

peligro la seguridad de esas personas, por ejemplo, aceptando el testimonio mediante tecnologías de 

comunicación como la videoconferencia u otros medios adecuados.  
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Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 12 

1. Cada Estado Parte velará por que toda persona que alegue que alguien ha sido sometido a 

desaparición forzada tenga derecho a denunciar los hechos ante las autoridades competentes, quienes 

examinarán rápida e imparcialmente la denuncia y, en su caso, procederán sin demora a realizar una 

investigación exhaustiva e imparcial. Se tomarán medidas adecuadas,  en su caso, para asegurar la 

protección del denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así 

como de quienes participen en la investigación, contra todo maltrato o intimidación en razón de la 

denuncia presentada o de cualquier declaración efectuada.  

2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida a desaparición 

forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán una investigación, aun cuando no 

se haya presentado ninguna denuncia formal. 

3. Los Estados Partes velarán por que las autoridades mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo:  

a) Dispongan de las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo eficazmente la investigación, 

inclusive el acceso a la documentación y demás informaciones pertinentes para la misma;  

b) Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario emitida a la mayor brevedad posible, a 

cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar donde existan motivos razonable s para creer que pueda 

encontrarse la persona desaparecida. 

4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar los actos que 

obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán garantizar que las personas de las 

que se supone que han cometido un delito de desaparición forzada no estén en condiciones de influir en el 

curso de las investigaciones, ejerciendo presiones y actos de intimidación o de represalia sobre el 

denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así como sobre 

quienes participan en la investigación.  

Proyecto de artículo 12, párrafo 2 

2. Todo Estado permitirá, de conformidad con su derecho nacional, que se presenten y consideren las opiniones y preocupaciones de las víctimas de 

un crimen de lesa humanidad en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los presuntos infractores sin que ello  menoscabe los derechos 

mencionados en el proyecto de artículo 11. 

Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, de 1998  

(123 Estados partes) 

Artículo 68. Protección de las víctimas y los testigos y su participación en las actuaciones 

3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que considere conveniente, que se presenten y tengan en 

cuenta las opiniones y observaciones de las víctimas si se vieren afectados sus intereses personales y de 

una manera que no redunde en detrimento de los derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial ni 

sea incompatible con éstos. Los representantes legales de las víctimas podrán presentar dichas opiniones y 

observaciones cuando la Corte lo considere conveniente y de conformidad con las Reglas de 

Procedimiento y Prueba.  
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Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a la 

venta de niños, la prostitución infantil y 

la utilización de niños en la pornografía, 

de 2000  

(175 Estados partes) 

Artículo 8 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases de l proceso penal 

los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en 

particular, deberán: 

... 

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y preocupaciones de los 

niños víctimas en las actuaciones en que se vean afectados sus intereses personales, de una manera 

compatible con las normas procesales de la legislación nacional;  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 25. Asistencia y protección a las víctimas 

3. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que se presenten y examinen las 

opiniones y preocupaciones de las víctimas en las etapas apropiadas de las actuaciones penal es contra los 

delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.  

Protocolo de 2000 para Prevenir, 

Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, Especialmente Mujeres y 

Niños, que complementa la Convención 

de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional 

(173 Estados partes) 

Artículo 6. Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas 

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o administrativo interno prevea medidas 

con miras a proporcionar a las víctimas de la trata de personas, cuando proceda: 

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos pertinentes;  

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones se presenten y examinen en las 

etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos 

de la defensa; 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 32. Protección de testigos, peritos y víctimas 

5. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que se presenten y consideren las 

opiniones y preocupaciones de las víctimas en etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los 

delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.  

Proyecto de artículo 12, párrafo 3 

3. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para asegurar que, en su ordenamiento jurídico, las víctimas de un crimen de lesa  humanidad tengan 

derecho a obtener reparación por los daños materiales y morales, de manera individual o colectiva, en una o varias de las siguientes formas, según 

corresponda: restitución; indemnización; satisfacción; rehabilitación; cese y garantías de no repetición . 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 24 

4. Los Estados Partes velarán por que su sistema legal garantice a la víctima de una desaparición 

forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y adecuada.  

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 del presente artículo comprende 

todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras modalidades de reparación tales como:  
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a) La restitución; 

b) La readaptación; 

c) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación;  

d) Las garantías de no repetición. 
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Proyecto de artículo 13. Extradición 

Proyecto de artículo 13, párrafo 1 

1. Cada uno de los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos se considerará incluido entre los delitos que pueden dar lugar a 

extradición en todo tratado de extradición vigente entre los Estados. Estos se comprometen a incluir tales delitos como causa  de extradición en todo 

tratado de extradición que celebren entre sí.  

Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 

1970  

(185 Estados partes) 

Artículo 8 

1. El delito se considerará incluido entre los delitos que den lugar a extradición en todo trata do de 

extradición celebrado entre Estados Contratantes. Los Estados Contratantes se comprometen a incluir el 

delito como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.  

Convenio para la Represión de Actos 

Ilícitos contra la Seguridad de la 

Aviación Civil, de 1971  

(188 Estados partes) 

Artículo 8 

1. Los delitos se considerarán incluidos entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de 

extradición celebrado entre Estados contratantes. Los Estados contratantes se comprometen a incluir los 

delitos como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.  

Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, inclusive 

los Agentes Diplomáticos, de 1973  

(180 Estados partes) 

Artículo 8 

1. En la medida en que los delitos previstos en el artículo 2 no estén enumerados entre los casos de 

extradición en tratados de extradición vigentes entre los Estados Partes, se considerarán inclui dos como 

tales en esos tratados. Los Estados Partes se comprometen a incluir esos delitos como casos de extradición 

en todo tratado de extradición que celebren entre sí en lo sucesivo.  

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984  

(165 Estados partes) 

Artículo 8 

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre los delitos que 

dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. Los Est ados Partes 

se comprometen a incluir dichos delitos como caso de extradición en todo tratado de extradición que 

celebren entre sí en el futuro. 

Convención sobre la Seguridad del 

Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado, de 1994  

(94 Estados partes) 

Artículo 15. Extradición de los presuntos culpables 

1. Si los delitos enumerados en el artículo 9 no están enumerados entre los que dan lugar a extradición 

en un tratado de extradición vigente entre los Estados Partes, se considerarán incluidos como tales en esa 

disposición. Los Estados Partes se comprometen a incluir esos delitos, en todo tratado de extradición que 

concluyan entre sí, entre los que dan lugar a extradición.  

Proyecto de código de crímenes contra la 

paz y la seguridad de la humanidad, de 

1996 

Artículo 10. Extradición de los presuntos culpables 

1. Si los delitos enumerados en los artículos 17, 18, 19 y 20 no están enumerados entre los que dan 

lugar a extradición en un tratado de extradición vigente entre los Estados Partes, se consider arán incluidos 

como tales en esa disposición. Los Estados Partes se comprometen a incluir esos delitos, en todo tratado de 

extradición que concluyan entre sí, entre los que dan lugar a extradición.  
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Convenio Internacional para la Represión 

de los Atentados Terroristas Cometidos 

con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 9 

1. Los delitos enunciados en el artículo 2 se considerarán incluidos entre los que dan lugar a extradición 

en todo tratado de extradición concertado entre Estados Parte con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente Convenio. Los Estados Parte se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en 

todo tratado sobre la materia que concierten posteriormente entre sí.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 16. Extradición 

3. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considerará incluido entre los 

delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre los Estados Parte. Los 

Estados Parte se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de 

extradición que celebren entre sí. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 44. Extradición 

4. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considerará incluido entre los 

delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre los Es tados Parte. Estos se 

comprometen a incluir tales delitos como causa de extradición en todo tratado de extradición que celebren 

entre sí. Los Estados Parte cuya legislación lo permita, en el caso de que la presente Convención sirva de 

base para la extradición, no considerarán de carácter político ninguno de los delitos tipificados con arreglo 

a la presente Convención. 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 13 

2. El delito de desaparición forzada estará comprendido de pleno derecho entre los delitos que den lugar 

a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes antes de la entrada en vigor de 

la presente Convención. 

3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada entre los delitos 

susceptibles de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí con posterioridad.  

Proyecto de artículo 13, párrafo 2 

2. A efectos de la extradición entre Estados, los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos no serán considerados delitos políticos, 

delitos conexos a un delito político ni delitos inspirados en motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de extradició n fundada en un delito de 

este tipo no podrá ser rechazada por ese único motivo. 

Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio, de 1948 

(149 Estados partes) 

Artículo VII 

A los efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados en el artículo III no serán 

considerados como delitos políticos. 
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Convenio Internacional para la Represión 

de los Atentados Terroristas Cometidos 

con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 11  

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca ninguno de los delitos enunciados en el 

artículo 2 se considerará delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos 

políticos. En consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extradición o de asistencia judicial 

recíproca formulada en relación con un delito de ese carácter por la única razón de que se refiere a un 

delito político, un delito conexo a un delito político o un delito inspirado en motivos políticos.  

Convenio Internacional para la Represión 

de la Financiación del Terrorismo, de 

1999 (188 Estados partes) 

Artículo 14  

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, ninguno de los delitos enunciados en el 

artículo 2 se considerará delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos 

políticos. En consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extradición o de asistencia judicial 

recíproca formulada en relación con un delito de ese carácter por la única razón de que s e refiere a un 

delito político, un delito conexo a un delito político o un delito inspirado en motivos políticos.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 44. Extradición 

4. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considerará incluido entre los 

delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre los Estados Parte. Estos se 

comprometen a incluir tales delitos como causa de extradición en todo tratado de extradición que celebren 

entre sí. Los Estados Parte cuya legislación lo permita, en el caso de que la presente Convención sirva de 

base para la extradición, no considerarán de carácter político ninguno de los delitos tipificados con arreglo 

a la presente Convención. 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006 (59 

Estados partes) 

Artículo 13 

1. A efectos de extradición entre Estados Partes, el delito de desaparición forzada no será considerado 

delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos. En consecuencia, 

una solicitud de extradición fundada en un delito de este tipo no podrá ser rechazada por este único motivo.  

Proyecto de artículo 13, párrafos 3 y 4 

3. Si un Estado que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado con  el que no tiene tratado 

al respecto, podrá considerar el presente proyecto de artículos como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos comprendidos en el 

presente proyecto de artículos. 

4. Todo Estado que, por los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos, supedite la extradición a la existencia d e un tratado: 

 a) informará al Secretario General de las Naciones Unidas de si utilizará el presente proyecto de artículos como base jurídica de la cooperación 

en materia de extradición con otros Estados; y 

 b) si no utiliza el presente proyecto de artículos como base jurídica de la cooperació n en materia de extradición, procurará, cuando proceda, 

celebrar tratados de extradición con otros Estados a fin de aplicar el presente proyecto de artículo . 
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Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 

1970 (185 Estados partes) 

Artículo 8 

2. Si un Estado Contratante, que subordine la extradición a la existencia de un tratado, recibe de otro 

Estado Contratante, con el que no tiene tratado, una solicitud de extradición, podrá discrecionalmente 

considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito.  

Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, inclusive 

los Agentes Diplomáticos, de 1973  

(180 Estados partes) 

Artículo 8 

2. Si un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado recibe una demanda de 

extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado de extradición podrá, si decide concederla, 

considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición en lo que respecta a 

esos delitos. La extradición estará sujeta a las disposiciones de procedimiento y a las demás condiciones de 

la legislación del Estado requerido. 

Convención Internacional contra la Toma 

de Rehenes, de 1979  

(176 Estados partes) 

Artículo 10 

2. Si un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado recibe de otro Estado 

Parte, con el que no tiene tratado, una solicitud de extradición, podrá discrecio nalmente considerar la 

presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición con respecto a los delitos 

previstos en el artículo 1. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por el derecho del 

Estado al que se ha hecho la solicitud. 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984  

(165 Estados partes) 

Artículo 8 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado 

Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá considerar la presente 

Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente a tales delitos. La extradición 

estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido. 

Proyecto de código de crímenes contra la 

paz y la seguridad de la humanidad, de 

1996  

Artículo 10. Extradición de los presuntos culpables 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si r ecibe una petición de 

extradición de otro Estado Parte con el que no tenga tratado de extradición, podrá, a su discreción, 

considerar el presente Código como la base jurídica necesaria para la extradición en lo que respecta a esos 

delitos. La extradición estará sometida a las condiciones establecidas por la legislación del Estado 

requerido. 

Convenio Internacional para la Represión 

de los Atentados Terroristas Cometidos 

con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 9 

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado reciba de otro 

Estado Parte, con el que no tenga concertado un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección, 

considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradició n con respecto a los 

delitos previstos en el artículo 2. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por la 

legislación del Estado al que se ha hecho la solicitud.  



 

 

A
/C

N
.4

/7
2

5
/A

d
d

.1
 

 

6
2

/9
7
 

1
8

-2
1

8
5

8
 

Convenio Internacional para la Represión 

de la Financiación del Terrorismo, de 

1999 (188 Estados partes) 

Artículo 11 

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado reciba de otro 

Estado Parte, con el que no tenga concertado un tratado, una solicitud de  extradición, podrá, a su elección, 

considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con respecto a los 

delitos previstos en el artículo 2. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por la 

legislación del Estado requerido. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 16. Extradición 

4. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe una soli citud de 

extradición de otro Estado Parte con el que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la 

presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los que se aplica el 

presente artículo. 

5. Los Estados Parte que supediten la extradición a la existencia de un tratado deberán: 

a) En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente 

Convención o de adhesión a ella, informar al Secretario General de las Nacione s Unidas de si considerarán 

o no la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en materia de extradición en sus 

relaciones con otros Estados Parte en la presente Convención; y  

b) Si no consideran la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en materia de 

extradición, esforzarse, cuando proceda, por celebrar tratados de extradición con otros Estados Parte en la 

presente Convención a fin de aplicar el presente artículo.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 44. Extradición 

5. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe una solicitud de 

extradición de otro Estado Parte con el que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la 

presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los que se aplica el 

presente artículo. 

6. Todo Estado Parte que supedite la extradición a la existencia de un tratado deberá:  

a) En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente 

Convención o de adhesión a ella, informar al Secretario General de las Naciones Unidas de si considerará 

o no la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en materia de extradición en sus 

relaciones con otros Estados Parte en la presente Convención; y  

b) Si no considera la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en materia de 

extradición, procurar, cuando proceda, celebrar tratados de extradición co n otros Estados Parte en la 

presente Convención a fin de aplicar el presente artículo.  

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

Artículo 13 
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las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

4. Cada Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe una solicitud 

de extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto, podrá considerar la presente 

Convención como la base jurídica necesaria para la extradición en lo r elativo al delito de desaparición 

forzada. 

Proyecto de artículo 13, párrafo 5 

5. Los Estados que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los delitos comprendidos en el presente  proyecto de 

artículos como causa de extradición entre ellos. 

Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 

1970 (185 Estados partes) 

Artículo 8 

3. Los Estados Contratantes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 

el delito como caso de extradición entre ellos, sujeto a las condiciones exigidas por el derecho del Estado 

requerido. 

Convenio para la Represión de Actos 

Ilícitos contra la Seguridad de la 

Aviación Civil, de 1971  

(188 Estados partes) 

Artículo 8 

3. Los Estados contratantes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 

los delitos como caso de extradición entre ellos, sujeto a las condiciones exigidas por el derecho del 

Estado requerido. 

Convención Internacional contra la Toma 

de Rehenes, de 1979  

(176 Estados partes) 

Artículo 10 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los delitos 

previstos en el artículo 1 como casos de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por el 

derecho del Estado al que se ha hecho la solicitud. 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984  

(165 Estados partes) 

Artículo 8 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado re conocerán dichos 

delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del 

Estado requerido. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas, de 1988  

(190 Estados partes) 

Artículo 6. Extradición 

4. Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los 

delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de extradición entre ellas.  

Proyecto de código de crímenes contra la 

paz y la seguridad de la humanidad, de 

1996 

Artículo 10. Extradición de los presuntos culpables 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán que 

esos delitos dan lugar a extradición entre ellos con sujeción a lo que dispone la legislación del Estado 

requerido. 
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Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 44. Extradición 

7. Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los 

delitos a los que se aplica el presente artículo como causa de extradición entre ellos.  

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 13 

5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán el 

delito de desaparición forzada como susceptible de extradición entre ellos mismos.  

Proyecto de artículo 13, párrafo 6 

6. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho nacional del Estado requerido o en los tratados de extradición aplicables, 

incluidos los motivos por los que el Estado requerido puede denegar la extradición . 

Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 

1970 (185 Estados partes) 

Artículo 8 

2. Si un Estado Contratante, que subordine la extradición a la existencia de un tratado, recibe de otro 

Estado Contratante, con el que no tiene tratado, una solicitud de extradición, podrá discrecionalm ente 

considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito. La 

extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.  

Convenio para la Represión de Actos 

Ilícitos contra la Seguridad de la 

Aviación Civil, de 1971  

(188 Estados partes) 

Artículo 8 

2. Si un Estado contratante, que subordine la extradición a la existencia de un tratado, recibe de otro 

Estado contratante, con el que no tiene tratado, una solicitud de extr adición, podrá discrecionalmente 

considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición referente a los delitos. 

La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.  

Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, inclusive 

los Agentes Diplomáticos, de 1973  

(180 Estados partes) 

Artículo 8 

2. Si un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado recibe una  demanda de 

extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado de extradición podrá, si decide concederla, 

considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición en lo que respecta a 

esos delitos. La extradición estará sujeta a las disposiciones de procedimiento y a las demás condiciones de 

la legislación del Estado requerido. 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984  

(165 Estados partes) 

Artículo 8 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado 

Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá considerar la presente 

Convención como la base jurídica necesaria para la extradición referente a tales delitos. La extradición 

estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.  
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Convención Interamericana para Prevenir 

y Sancionar la Tortura, de 1985  

(18 Estados partes) 

Artículo 13 

... Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, si recibe de otro Estado parte 

con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, considerar la presente Convención como la base jurídica 

necesaria para la extradición referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta a las demás condiciones 

exigibles por el derecho del Estado requerido. 

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán dichos delitos como 

casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 

Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas, de 

1994 (15 Estados partes) 

Artículo V 

... La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y demás leyes del Estado requerido. 

Convención sobre la Seguridad del 

Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado, de 1994  

(94 Estados partes) 

Artículo 15. Extradición de los presuntos culpables 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe una petición de 

extradición de otro Estado Parte con el que no tenga tratado de extradición, podrá, a su discreción, 

considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la ext radición en lo que respecta a 

esos delitos. La extradición estará sometida a las condiciones establecidas por la legislación del Estado 

requerido.  

Convenio Internacional para la Represión 

de los Atentados Terroristas Cometidos 

con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 9 

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado reciba de otro 

Estado Parte, con el que no tenga concertado un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección, 

considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con respecto a los 

delitos previstos en el artículo 2. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por la 

legislación del Estado al que se ha hecho la solicitud.  

Convenio Internacional para la Represión 

de la Financiación del Terrorismo, de 

1999 (188 Estados partes) 

Artículo 11 

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado reciba de otro 

Estado Parte, con el que no tenga concertado un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección, 

considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con respecto a los 

delitos previstos en el artículo 2. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigid as por la 

legislación del Estado al que se ha hecho la solicitud.  
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Convenio Penal sobre la Corrupción, de 

1999 (48 Estados partes) 

Artículo 27. Extradición 

4. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación de la Parte requerida  o por 

los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los que la Parte requerida puede denegar la 

extradición. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 16. Extradición 

7. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho interno del Estado Parte 

requerido o en los tratados de extradición aplicables, incluidas, entre otras, las relativas al requisito de una 

pena mínima para la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar la 

extradición. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 44. Extradición 

8. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho interno del Estado Parte 

requerido o en los tratados de extradición aplicables, incluidas, entre otras cosas, las relativas al requisito 

de una pena mínima para la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido puede 

denegar la extradición. 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 13 

6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las condiciones previstas por el derecho del 

Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, incluidas, en particular, las condiciones 

relativas a la pena mínima exigida para la extradición y a los motivos por los cuales el Estado Parte 

requerido puede rechazar la extradición, o sujetarla a determinadas condiciones.  

Proyecto de artículo 13, párrafo 7 

7. De ser necesario, a los efectos de la extradición entre Estados, se considerará que los delitos comprendidos en el presente p royecto de artículos se 

han cometido no solo en el lugar en que se perpetraron sino también en el territorio de los Estados que hayan establecido su competencia de 

conformidad con el proyecto de artículo 7, párrafo 1. 

Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 

1970 (185 Estados partes) 

Artículo 8 

4. A los fines de la extradición entre Estados Contratantes, se considerará que el delito se ha cometido, 

no solamente en el lugar donde ocurrió, sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer 

su jurisdicción de acuerdo con el artículo 4, párrafo 1. 

Convenio para la Represión de Actos 

Ilícitos contra la Seguridad de la 

Aviación Civil, de 1971  

(188 Estados partes) 

Artículo 8 

4. A los fines de la extradición entre Estados contratantes, se considerará que los delitos se han 

cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados obligados 

a establecer su jurisdicción de acuerdo con los incisos b), c) y d) del párrafo 1 del Artículo 5. 
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Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, inclusive 

los Agentes Diplomáticos, de 1973  

(180 Estados partes) 

Artículo 8 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han cometido, no 

solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer 

su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 3.  

Convención Internacional contra la Toma 

de Rehenes, de 1979  

(176 Estados partes) 

Artículo 10 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos previstos en el 

artículo 1 se han cometido no solo en el lugar donde ocurrieron sino también en el territorio de los Estados 

obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5. 

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984  

(165 Estados partes) 

Artículo 8 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se  han cometido, no 

solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer 

su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.  

Convención sobre la Seguridad del 

Personal de las Naciones Unidas y el 

Personal Asociado, de 1994  

(94 Estados partes) 

Artículo 15. Extradición de los presuntos culpables 

4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que esos delitos se han cometido 

no solamente en el lugar donde se perpetraron, sino también en el territorio de los Estados Partes a que se 

hace referencia en los párrafos 1 o 2 del artículo 10.  

Proyecto de código de crímenes contra la 

paz y la seguridad de la humanidad, de 

1996 

Artículo 10. Extradición de los presuntos culpables 

4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que esos delitos se han cometido 

no solamente en el lugar donde se perpetraron, sino también en el territorio de cualquier otro Estado Parte.  

Convenio Internacional para la Represión 

de los Atentados Terroristas Cometidos 

con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 9 

4. De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados Parte se considerará que los delitos 

enunciados en el artículo 2 se han cometido no solo en el lugar en  que se perpetraron sino también en el 

territorio de los Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del 

artículo 6. 

Convenio Internacional para la Represión 

de la Financiación del Terrorismo, de 

1999 (188 Estados partes) 

Artículo 11 

4. De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados Partes se considerará que los delitos 

enunciados en el artículo 2 se han cometido no solo en el lugar en que se perpetraron sino también en el 

territorio de los Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del 

artículo 7. 
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Proyecto de artículo 13, párrafo 8 

8. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena es denegada por el hecho de que la persona buscada  es nacional del 

Estado requerido, este, si su derecho nacional lo permite y de conformidad con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud del Estado 

requirente, la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el resto pendiente de d icha condena con arreglo al derecho nacional del Estado 

requirente. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 16. Extradición 

12. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena es denegada por el hecho 

de que la persona buscada es nacional del Estado Parte requerido, este, si su derecho interno lo permite y 

de conformidad con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud del Estado P arte 

requirente, la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el resto pendiente de dicha condena con 

arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 44. Extradición 

13. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena es denegada por el hecho 

de que la persona buscada es nacional del Estado Parte requerido, este, si su derecho interno lo permite y 

de conformidad con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud del Estado Parte 

requirente, la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el resto pendiente de dicha condena con 

arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente.  

Proyecto de artículo 13, párrafo 9 

9. Nada de lo dispuesto en el presente proyecto de artículos podrá interpretarse como la imposición de una obligación de extradi tar si el Estado 

requerido tiene motivos fundados para creer que la solicitud se ha presentado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona en razón de su género, 

raza, religión, nacionalidad, origen étnico, cultura, pertenencia a un determinado grupo social, opiniones políticas u otros motivos universalmente 

reconocidos como inaceptables en derecho internacional, o que el cumplimiento de esa solicitud ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por 

cualquiera de estas razones. 

Convención Internacional contra la Toma 

de Rehenes, de 1979 (176 Estados partes) 

Artículo 9  

1. No se accederá a la solicitud de extradición de un presunto delincuente, de conformidad con la 

presente Convención, si el Estado Parte al que se presenta la solicitud tiene motivos fundados para creer:  

a) Que la solicitud de extradición por un delito mencionado en el artículo 1 se ha hecho con el fin de 

perseguir o castigar a una persona por causa de su raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión 

política; o 

b) Que la posición de esa persona puede verse perjudicada:  

i) Por alguna de las razones mencionadas en el inciso a) del presente párrafo, o 

ii) Porque las autoridades competentes del Estado que esté facultado para ejercer derechos de protección 

no pueden comunicarse con ella.  
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2. Con respecto a los delitos definidos en la presente Convención, las disposiciones de todos los  

tratados y acuerdos de extradición aplicables entre Estados Partes quedan modificadas en lo que afecte a 

los Estados Partes en la medida en que sean incompatibles con la presente Convención.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas, de 1988  

(190 Estados partes) 

Artículo 6. Extradición 

6. Al examinar las solicitudes recibidas de conformidad con el presente artículo, el Estado requerido  

podrá negarse a darles cumplimiento cuando existan motivos justificados que induzcan a sus autoridades  

judiciales u otras autoridades competentes a presumir que su cumplimiento facilitará el procesamiento o  el 

castigo de una persona por razón de su raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas o que se  

ocasionarán perjuicios por alguna de estas razones a alguna persona afectada por la solicitud.  

Convenio Internacional para la Represión 

de los Atentados Terroristas Cometidos 

con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 12  

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido de que imponga una obligación de 

extraditar o de prestar asistencia judicial recíproca si el Estado al que se presenta la solicitud tiene motivos 

fundados para creer que la solicitud de extradición por los delitos enunciados en el artículo 2 o de asistencia 

judicial recíproca en relación con esos delitos se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por 

motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el cumplimiento de lo solicitado 

podría perjudicar la situación de esa persona por cual quiera de esos motivos. 

Convenio Internacional para la Represión 

de la Financiación del Terrorismo, de 

1999 (188 Estados partes) 

Artículo 15  

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido de que imponga una obligación de 

extraditar o de prestar asistencia judicial recíproca si el Estado Parte al que se presenta la solicitud tiene motivos 

fundados para creer que la solicitud de extradición por los delitos enunciados en el artículo 2 o de asistencia 

judicial recíproca en relación con esos delitos se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por 

motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el cumplimiento de lo solicitado 

podría perjudicar la situación de esa persona por cualquiera de esos motivos. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000 (189 Estados 

partes) 

Artículo 16. Extradición 

14. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse como la imposición de una 

obligación de extraditar si el Estado Parte requerido tiene motivos justificados para presumir que la 

solicitud se ha presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona por razón de su sexo, raza, 

religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o que su cumplimiento ocasionaría perjuicios a 

la posición de esa persona por cualquiera de estas razones.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 44. Extradición 

15. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse como la imposición de una 

obligación de extraditar si el Estado Parte requerido tiene motivos justificados para presumir que la 

solicitud se ha presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona en razón de su sexo, raza, 

religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o que su cumplimiento ocasionaría perjuicios a 

la posición de esa persona por cualquiera de estas razones. 
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Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 13 

7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en el sentido de obligar al Es tado 

Parte requerido a que conceda la extradición si este tiene razones serias para creer que la solicitud ha sido 

presentada con el fin de procesar o sancionar a una persona por razones de sexo, raza, religión, 

nacionalidad, origen étnico, opiniones polít icas o pertenencia a un determinado grupo social, o si, al 

aceptar la solicitud, se causara un daño a esta persona por cualquiera de estas razones.  

Proyecto de artículo 13, párrafo 10 

10. Antes de denegar la extradición, el Estado requerido, cuando proceda, consultará al Estado requirente para darle amplia oportunidad de presentar 

sus opiniones y de proporcionar información que sustente sus alegaciones . 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 16. Extradición 

16. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando proceda, consultará al Estado 

Parte requirente para darle amplia oportunidad de presentar sus opiniones y de proporcionar información 

pertinente a su alegato. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 44. Extradición 

17. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando proceda, consultará al Estado 

Parte requirente para darle amplia oportunidad de presentar sus opiniones y de proporcionar información 

pertinente a su alegato. 
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Proyecto de artículo 14. Asistencia judicial recíproca 

Proyecto de artículo 14 

1. Los Estados se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados 

con los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos, de conformidad con el presente proyecto de artículo . 

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible, conforme a las leyes y los tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del 

Estado requerido, con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones judiciales y de otra índole relacionados con los del itos de los que una 

persona jurídica pueda ser considerada responsable de conformidad con el proyecto de artículo 6, párrafo 8, en el Estado requirente . 

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el presente proyecto de artículo podrá solicitarse para cua lquiera de los fines 

siguientes: 

 a) identificar y localizar a los presuntos infractores y, cuando proceda, a las víctimas, los testigos u otras personas;  

 b) recibir testimonios o tomar declaración a personas, entre otros medios por videoconferencia ; 

 c) presentar documentos judiciales; 

 d) efectuar inspecciones e incautaciones; 

 e) examinar objetos y lugares, incluida la obtención de pruebas forenses ; 

 f) proporcionar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos;  

 g) entregar originales o copias certificadas de los documentos y expedientes pertinentes; 

 h) identificar, localizar o embargar con carácter preventivo el producto del delito, bienes, instrumentos u otros elementos con f ines 

probatorios o de otra índole; 

 i) facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado requirente; o 

 j) prestar cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho nacional del Estado requerido.  

4. Los Estados no invocarán el secreto bancario para denegar la asistencia judicial recíproca prevista en el presente proyec to de artículo. 

5. Cuando sea necesario, los Estados considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales qu e contribuyan a 

lograr los fines del presente proyecto de artículo y que lleven a la práctica o refuercen sus di sposiciones. 

6. Sin perjuicio de su legislación nacional, las autoridades competentes de un Estado podrán, sin que se les solicite previament e, transmitir 

información relativa a crímenes de lesa humanidad a una autoridad competente de otro Estado si creen que esa información podría ayudar a la 

autoridad a emprender o concluir con éxito investigaciones, procesos y actuaciones judiciales o podría dar lugar a una solici tud formulada por este 

último Estado con arreglo al presente proyecto de artículos.  

7. Las disposiciones del presente proyecto de artículo no afectarán a las obligaciones dimanantes de otros tratados bilaterales o mul tilaterales 

vigentes o futuros que regulen, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca. No obstante, las disposiciones del presente proyecto de artículo 

se aplicarán en la medida en que prevean una mayor asistencia judicial recíproca . 
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8. El proyecto de anexo del presente proyecto de artículos se aplicará a las solicitudes que se formulen con arreglo al presente  proyecto de artículo 

siempre que no medie entre los Estados interesados un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando esos Estados estén vin culados por un tratado 

de esa índole se aplicarán las disposiciones de dicho tratado, salvo que los Estados convengan en aplicar, en su lugar, las disposiciones del proyecto 

de anexo. Se insta a los Estados a que apliquen el proyecto de anexo si facilita la cooperación . 

Convenio Internacional para la 

Represión de la Financiación del 

Terrorismo, de 1999  

(188 Estados partes) 

Artículo 7 

5. Cuando más de un Estado Parte reclame jurisdicción respecto de uno de los delitos mencionados en 

el artículo 2, los Estados Partes interesados procurarán coordinar sus acciones de manera apropiada, en 

particular respecto de las condiciones para enjuiciar y de las modalidades de la asistencia judicial 

recíproca. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación con cualquier investigación, 

proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a los delitos enunciados en el 

artículo 2, incluso respecto de la obtención de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su 

poder. 

2. Los Estados Partes no podrán rechazar una petición de asistencia judicial recíproca al amparo del 

secreto bancario. 

3. El Estado Parte requirente no utilizará ni comunicará la información o prueba que reciba del Estado 

Parte requerido para investigaciones, enjuiciamientos o causas distintos de los consignados en la petición, 

sin la previa autorización del Estado Parte requerido. 

4. Cada Estado Parte podrá estudiar la posibilidad de establecer mecanismos para compartir con otros 

Estados Partes la información o las pruebas necesarias a fin de establecer la responsabilidad penal, civil o 

administrativa en aplicación del artículo 5. 

5. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud de los párrafos 1 y 2 de 

conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. En 

ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha asistencia de conformidad con 

su legislación nacional. 

Artículo 13 

Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2 se podrá considerar, a los fines de la extradición o de la 

asistencia judicial recíproca, como delito fiscal. En consecuencia, los Estados Partes no podrán invocar como único 

motivo el carácter fiscal del delito para rechazar una solicitud de asistencia judicial recíproca o de extradición. 

Artículo 14 

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2 

se considerará delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos. En 

consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extradición o de asistencia judicial recíproca formulada en 
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relación con un delito de ese carácter por la única razón de que se refiere a un delito político, un delito conexo a un 

delito político o un delito inspirado en motivos políticos. 

Artículo 15 

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido de que imponga una obligación de 

extraditar o de prestar asistencia judicial recíproca si el Estado Parte al que se presenta la solicitud tiene motivos 

fundados para creer que la solicitud de extradición por los delitos enunciados en el artículo 2 o de asistencia 

judicial recíproca en relación con esos delitos se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por 

motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el cumplimiento de lo solicitado 

podría perjudicar la situación de esa persona por cualquiera de esos motivos. 

Artículo 16 

1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un Estado Parte y cuya 

presencia se solicite en otro Estado Parte para fines de prestar testimonio o de identificación para que ayude a 

obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de delitos enunciados en el artículo 2 podrá ser 

trasladada si se cumplen las condiciones siguientes: 

 a) Da, una vez informada, su consentimiento de manera libre; 

 b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones que 

consideren apropiadas. 

2. A los efectos del presente artículo: 

 a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y obligado a mantenerla detenida, salvo 

que el Estado desde el que fue trasladada solicite o autorice otra cosa; 

 b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su obligación de devolverla a la 

custodia del Estado desde el que fue trasladada según convengan de antemano o de otro modo las autoridades 

competentes de ambos Estados; 

 c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado desde el que fue trasladada que 

inicie procedimientos de extradición para su devolución; 

 d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la persona en el Estado al que ha sido 

trasladada a los efectos de descontarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que haya sido trasladada. 

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una persona de conformidad con el 

presente artículo este de acuerdo, dicha persona, cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser procesada, 

detenida ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el territorio del Estado al que sea 

trasladada en relación con actos o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado desde el que fue 

trasladada. 
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Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 18. Asistencia judicial recíproca 

1. Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca respecto de 

investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados con los  delitos comprendidos en la 

presente Convención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 y se prestarán también asistencia de esa 

índole cuando el Estado Parte requirente tenga motivos razonables para sospechar que el delito a que se 

hace referencia en los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 es de carácter transnacional, así como 

que las víctimas, los testigos, el producto, los instrumentos o las pruebas de esos delitos se encuentran en 

el Estado Parte requerido y que el delito entraña la participación de un grupo delictivo organizado.  

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible conforme a las leyes, tratados, 

acuerdos y arreglos pertinentes del Estado Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y 

actuaciones judiciales relacionados con los delitos de los que una persona jurídica pueda ser considerada 

responsable de conformidad con el artículo 10 de la presente Convención en el Estado Parte requirente.  

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el presente artículo podrá 

solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:  

 a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas; 

 b) Presentar documentos judiciales; 

 c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos; 

 d) Examinar objetos y lugares; 

 e) Facilitar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos; 

 f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y expedientes pertinentes, incluida la 

documentación pública, bancaria y financiera, así como la documentación social o comercial de sociedades 

mercantiles; 

 g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los instrumentos u otros elementos con fines 

probatorios; 

 h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte requirente; 

 i) Cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho interno del Estado Parte requerido.  

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de un Estado Parte podrán, sin que 

se les solicite previamente, transmitir información relativa a cuestiones penales a una autoridad 

competente de otro Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la autoridad a emprender o 

concluir con éxito indagaciones y procesos penales o podría dar lugar a una petición formulada por este 

último Estado Parte con arreglo a la presente Convención.  

[...] 
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6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones dimanantes de otros tratados 

bilaterales o multilaterales vigentes o futuros que rijan, total o parci almente, la asistencia judicial 

recíproca.  

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes que se formulen con arreglo al 

presente artículo siempre que no medie entre los Estados Parte interesados un tratado de asistencia judic ial 

recíproca. Cuando esos Estados Parte estén vinculados por un tratado de esa índole se aplicarán las 

disposiciones correspondientes de dicho tratado, salvo que los Estados Parte convengan en aplicar, en su 

lugar, los párrafos 9 a 29 del presente artículo. Se insta encarecidamente a los Estados Parte a que apliquen 

estos párrafos si facilitan la cooperación. 

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la asistencia judicial recíproca con 

arreglo al presente artículo.  

[...] 

30. Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 

bilaterales o multilaterales que sirvan a los fines del presente artículo y que, en la práctica, hagan efectivas 

sus disposiciones o las refuercen. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 46. Asistencia judicial recíproca 

1. Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca respecto de 

investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados con los delitos comprendidos en la 

presente Convención.  

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible conforme a las leyes, tratados, 

acuerdos y arreglos pertinentes del Estado Parte requerido con respecto a inves tigaciones, procesos y 

actuaciones judiciales relacionados con los delitos de los que una persona jurídica pueda ser considerada 

responsable de conformidad con el artículo 26 de la presente Convención en el Estado Parte requirente.  

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el presente artículo podrá 

solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:  

 a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas; 

 b) Presentar documentos judiciales; 

 c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos; 

 d) Examinar objetos y lugares; 

 e) Proporcionar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos; 

 f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y expedientes pertinentes, incluida la 

documentación pública, bancaria y financiera, así como la documentación social o comercial de sociedades 

mercantiles; 
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 g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los instrumentos u otros elementos con fines 

probatorios; 

 h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte requirente; 

 i) Prestar cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho interno del Estado Parte requerido; 

 j) Identificar, embargar con carácter preventivo y localizar el producto del delito, de conformidad con las 

disposiciones del capítulo V de la presente Convención; 

 k) Recuperar activos de conformidad con las disposiciones del capítulo V de la presente Convención.  

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de un Estado Parte podrán, sin que 

se les solicite previamente, transmitir información relativa a cuestiones penales a una autoridad 

competente de otro Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la autoridad a emprender o 

concluir con éxito indagaciones y procesos penales o podría dar lugar a una petición formulada por este 

último Estado Parte con arreglo a la presente Convención.  

[...] 

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones dimanantes de otros tratados 

bilaterales o multilaterales vigentes o futuros que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial 

recíproca.  

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes que se formulen con arreglo al 

presente artículo siempre que no medie entre los Estados Parte interesados un tratado de asistencia judicial 

recíproca. Cuando esos Estados Parte estén vinculados por un tratado de esa índole se aplicarán las 

disposiciones correspondientes de dicho tratado, salvo que los Estados Parte convengan en aplicar, en s u 

lugar, los párrafos 9 a 29 del presente artículo. Se insta encarecidamente a los Estados Parte a que apliquen 

esos párrafos si facilitan la cooperación. 

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la asistencia judicial recíproca c on 

arreglo al presente artículo.  

[...] 

30. Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 

bilaterales o multilaterales que contribuyan a lograr los fines del presente artículo y que lleven a la 

práctica o refuercen sus disposiciones. 
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Proyecto de artículo 15. Solución de controversias 

Proyecto de artículo 15, párrafo 1 

1. Los Estados procurarán solucionar mediante negociaciones las controversias relativas a la interpretación o aplicación del pre sente proyecto de 

artículos. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 35. Solución de controversias 

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada con la interpretación o 

aplicación de la presente Convención mediante la negociación. 

Protocolo de 2000 para Prevenir, 

Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, Especialmente Mujeres y 

Niños, que complementa la Convención 

de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional 

(173 Estados partes) 

Artículo 15. Solución de controversias 

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada con la interpretación o 

aplicación del presente Protocolo mediante la negociación. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 66. Solución de controversias 

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada con la interpretación o 

aplicación de la presente Convención mediante la negociación. 

Proyecto de artículo 15, párrafo 2 

2. Toda controversia entre dos o más Estados acerca de la interpretación o aplicación del presente proyecto de artículos que no se solucione 

mediante negociación se someterá, a solicitud de cualquiera de ellos, a la Corte Internacional de Justicia, a menos que esos Estados convengan en 

someter la controversia a arbitraje. 

Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio, de 

1948 (149 Estados Partes) 

Artículo IX 

Las controversias entre las Partes contratantes, relativas a la interpretación, aplicación o ejecución de la 

presente Convención, incluso las relativas a la responsabilidad de un Estado en materia de genocidio o en 

materia de cualquiera de los otros actos enumerados en el ar tículo III, serán sometidas a la Corte 

Internacional de Justicia a petición de una de las Partes en la controversia . 
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Convención de la OUA sobre la 

Prevención y la Lucha contra el 

Terrorismo, de 1999  

(43 Estados partes) 

Artículo 22 

2. Cualquier controversia que surja entre los Estados parte en relación con la interpretación o aplicación 

de la presente Convención se solucionará de manera amistosa mediante un acuerdo directo entre ellos . 

Si no se llegara a una solución amistosa, cualquiera de los Estados par te podrá remitir la controversia a la 

Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto de la Corte, o someterla a arbitraje por otros 

Estados parte de la presente Convención. 

Proyecto de artículo 15, párrafos 3 y 4 

3. Todo Estado podrá declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente proyecto de artículo. Los demás Estados no quedarán 

vinculados por el párrafo 2 del presente proyecto de artículo respecto de ningún Estado que haya hecho tal declaración . 

4. Todo Estado que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 3 del presente proyecto de artículo podrá retirar esa declaración en cualqui er 

momento. 

Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de 

1970 (185 Estados partes) 

Artículo 12  

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de este Convenio o de su adhesión al mismo, 

podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo anterior. Los demás Estados Contratantes no 

estarán obligados por el párrafo anterior ante ningún Estado que haya formulado dicha reserva. 

Convención sobre la Prevención y el 

Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, 

inclusive los Agentes Diplomáticos, de 

1973 (180 Estados partes) 

Artículo 13 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su 

adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo anterior. Los demás 

Estados Partes no estarán obligados por el párrafo anterior ante ningún Estado Parte que haya formula do 

esa reserva.  

Convención Internacional contra la 

Toma de Rehenes, de 1979  

(176 Estados partes) 

Artículo 16 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su adhesión a 

ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 de este artículo. Los demás Estados 

Partes no estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo respecto de ningún Estado 

Parte que haya formulado esa reserva.  

Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984 

(165 Estados partes) 

Artículo 30 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su adhesión a 

la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del pre sente artículo. Los demás 

Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado dicha 

reserva. 

Convención sobre la Seguridad del 

Personal de las Naciones Unidas y el 

Artículo 22. Arreglo de controversias 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma, ratificación, aceptación o aprobación de la presente 

Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1. Los 



 

 

 

A
/C

N
.4

/7
2

5
/A

d
d

.1
 

1
8

-2
1

8
5

8
 

7
9

/9
7

 

Personal Asociado, de 1994  

(94 Estados partes) 

demás Estados Partes no estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 o por la parte pertinente del 

mismo respecto de ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.  

Convenio Internacional para la 

Represión de los Atentados Terroristas 

Cometidos con Bombas, de 1997  

(170 Estados partes) 

Artículo 20 

2. Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, 

podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1. Los demás Estados Parte no estarán 

obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 respecto de ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.  

Convenio Internacional para la 

Represión de la Financiación del 

Terrorismo, de 1999  

(188 Estados partes) 

Artículo 24 

2. Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, 

podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo l del presente artículo. Los demás Estados 

Partes no estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo l respecto de ningún Estado P arte que haya 

formulado esa reserva.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 35. Solución de controversias 

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación o aprobación de la 

presente Convención o adhesión a ella, declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del 

presente artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo 

respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.  

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo 

podrá en cualquier momento retirar esa reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Protocolo de 2000 para Prevenir, 

Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, Especialmente Mujeres y 

Niños, que complementa la Convención 

de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional 

(173 Estados partes) 

Artículo 15. Solución de controversias 

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación o aprobación del 

presente Protocolo o adhesión a él, declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente 

artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo respecto de 

todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.  

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo podrá en 

cualquier momento retirar esa reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 66. Solución de controversias 

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación o aprobación de la 

presente Convención o de la adhesión a ella, declarar que no se considera vinculado por el párrafo  2 del 

presente artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo  2 del presente artículo 

respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.  
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4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo  3 del presente artículo 

podrá en cualquier momento retirar esa reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas, de 2006  

(59 Estados partes) 

Artículo 42 

2. Cada Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de su 

adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los 

demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado 

esa declaración. 

3.Cada Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá 

retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.  
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Proyecto de anexo 

Proyecto de anexo, párrafos 1 a 5 

1. El presente proyecto de anexo se aplica de conformidad con el proyecto de artículo 14, párrafo 8. 

Designación de una autoridad central 

2. Cada Estado designará a una autoridad central encargada de recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada p ara darles 

cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades competentes para su ejecución. Cuando alguna región o algún territorio especial de un Estado 

dispongan de un régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el Estado podrá designar a otra autoridad central que dese mpeñará la misma 

función para dicha región o dicho territorio. Las autoridades centrales velarán por el rápido y adecuado cumplimiento o transmisión d e las solicitudes 

recibidas. Cuando la autoridad central transmita la solicitud a una autoridad competente para su ejecución, alen tará la rápida y adecuada ejecución de 

la solicitud por parte de dicha autoridad. Cada Estado notificará al Secretario General de las Naciones Unidas el nombre de l a autoridad central que 

haya sido designada a tal fin. Las solicitudes de asistencia judicia l recíproca y cualquier otra comunicación pertinente serán transmitidas a las 

autoridades centrales designadas por los Estados. La presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de los Estados  a exigir que estas 

solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados convengan en ello, por conducto 

de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser posible . 

Procedimientos para presentar una solicitud 

3. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma aceptable 

para el Estado requerido, en condiciones que permitan a dicho Estado determinar la autenticidad. Cada Estado notificará al Se cretario General de las 

Naciones Unidas el idioma o idiomas que le son aceptables. En situaciones de urgencia, y cuando los Estados convengan en ello , las solicitudes 

podrán hacerse oralmente, debiendo ser confirmadas sin demora por escrito . 

4. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente: 

 a) la identidad de la autoridad que hace la solicitud; 

 b) el objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actuaciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nom bre y las 

funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones, procesos o actuaciones judiciales ; 

 c) un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de solicitudes de presentación de documentos judiciales ; 

 d) una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier procedimiento particular que el Estado requirente desee que se 

aplique; 

 e) de ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona interesada; y  

 f) la finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación. 

5. El Estado requerido podrá pedir información adicional cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformida d con su 

derecho nacional o para facilitar dicho cumplimiento. 
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Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas, de 1988  

(190 Estados partes) 

Artículo 7. Asistencia judicial recíproca 

8. Las Partes designarán una autoridad o, cuando sea necesario, varias autoridades, con facultades para 

dar cumplimiento a las solicitudes de asistencia judicial recíproca o transmitirlas a las autoridades 

competentes para su ejecución. Se notificará al Secretario General la autoridad o autoridades que hayan 

sido designadas para este fin. Las autoridades designadas por las Partes serán las encargadas de transmitir 

las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación pertinente; la presente 

disposición no afectará al derecho de cualquiera de las Partes a exigir que estas solicitudes y 

comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando las Partes 

convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser ello posible.  

9. Las solicitudes deberán presentarse por escrito en un idioma aceptable para la Parte requerida. Se 

notificará al Secretario General el idioma o idiomas que sean aceptables para cada una de las Partes. En 

situaciones de urgencia, y cuando las Partes convengan en ello se podrán hacer las solicitudes 

verbalmente, debiendo ser seguidamente confirmadas por escrito. 

10. En las solicitudes de asistencia judicial recíproca deberá figurar lo siguiente : 

 a) La identidad de la autoridad que haga la solicitud; 

 b) El objeto y la índole de la investigación, del proceso o de las actuaciones a que se refiera la solicitud, y 

el nombre y funciones de la autoridad que esté efectuando dicha investigación, dicho procesamiento o dichas 

actuaciones; 

 c) Un resumen de los datos pertinentes, salvo cuando se trace de solicitudes para la presentación de 

documentos judiciales; 

 d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier procedimiento particular que 

la Parte requirente desee que se aplique; 

 e) Cuando sea posible, la identidad y la nacionalidad de toda persona involucrada y el lugar en que se 

encuentre; 

 f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación. 

11. La Parte requerida podrá pedir información adicional cuando sea necesaria para dar cumplimiento a 

la solicitud de conformidad con su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 18. Asistencia judicial recíproca 

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de recibir solicitudes de asistencia 

judicial recíproca y facultada para darles cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades competentes 

para su ejecución. Cuando alguna región o algún territorio especial de un Estado Parte disp onga de un 

régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el Estado Parte podrá designar a otra autoridad central 

que desempeñará la misma función para dicha región o dicho territorio. Las autoridades centrales velarán 

por el rápido y adecuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando la autoridad 

central transmita la solicitud a una autoridad competente para su ejecución, alentará la rápida y adecuada 
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ejecución de la solicitud por parte de dicha autoridad. Cada Estado Parte notifi cará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 

aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, el nombre de la autoridad central que haya sido 

designada a tal fin. Las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación 

pertinente serán transmitidas a las autoridades centrales designadas por los Estados Parte. La presente 

disposición no afectará al derecho de cualquiera de los Estados Parte a exigir  que estas solicitudes y 

comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados 

Parte convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser 

posible.  

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por cualquier medio capaz de 

registrar un texto escrito, en un idioma aceptable para el Estado Parte requerido, en condiciones que 

permitan a dicho Estado Parte determinar la autenticidad. Cada Estado Parte  notificará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 

aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, el idioma o idiomas que sean aceptables para 

cada Estado Parte. En situaciones de urgencia, y cuando los Estados Parte convengan en ello, las 

solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo ser confirmadas sin demora por escrito.  

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente:  

 a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud; 

 b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actuaciones judiciales a que se refiere la 

solicitud y el nombre y las funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones, procesos o 

actuaciones; 

 c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de solicitudes de presentación de 

documentos judiciales; 

 d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier procedimiento particular que 

el Estado Parte requirente desee que se aplique; 

 e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona interesada; y 

 f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.  

16. El Estado Parte requerido podrá pedir información complementaria cuando sea necesaria para dar 

cumplimiento a la solicitud de conformidad con su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 46. Asistencia judicial recíproca 

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de recibir solicitudes de asistencia 

judicial recíproca y facultada para darles cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades competentes 

para su ejecución. Cuando alguna región o algún territorio especial de un Estado Parte disponga de un 

régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el Estado Parte podrá designar a otra autoridad central 

que desempeñará la misma función para dicha región o dicho territo rio. Las autoridades centrales velarán 
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por el rápido y adecuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando la autoridad 

central transmita la solicitud a una autoridad competente para su ejecución, alentará la rápida y adecuada 

ejecución de la solicitud por parte de dicha autoridad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 

aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, el  nombre de la autoridad central que haya sido 

designada a tal fin. Las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación 

pertinente serán transmitidas a las autoridades centrales designadas por los Estados Parte. La presente 

disposición no afectará al derecho de cualquiera de los Estados Parte a exigir que estas solicitudes y 

comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados 

Parte convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser 

posible.  

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por cualquier medio capaz de 

registrar un texto escrito, en un idioma aceptable para el Estado Parte requerido, en condiciones que 

permitan a dicho Estado Parte determinar la autenticidad. Cada Estado Parte notificará al Secretario 

General de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 

aprobación de la presente Convención o de adhesión a e lla, el idioma o idiomas que le son aceptables. En 

situaciones de urgencia, y cuando los Estados Parte convengan en ello, las solicitudes podrán hacerse 

oralmente, debiendo ser confirmadas sin demora por escrito.  

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente: 

 a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud; 

 b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actuaciones judiciales a que se refiere la 

solicitud y el nombre y las funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones, procesos o 

actuaciones; 

 c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de solicitudes de presentación de 

documentos judiciales; 

 d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier procedimiento particular que 

el Estado Parte requirente desee que se aplique; 

 e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona interesada; y 

 f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.  

16. El Estado Parte requerido podrá pedir información adicional cuando sea necesaria para dar 

cumplimiento a la solicitud de conformidad con su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.  
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Proyecto de anexo, párrafos 6 a 12 

Respuesta a la solicitud por el Estado requerido 

6. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho nacional del Estado requerido y, en la medida en que ello no lo contravenga y sea 

factible, de conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud . 

7. El Estado requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en  la medida de sus 

posibilidades, los plazos que sugiera el Estado requirente y que estén debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. El Estado requerido 

responderá a las solicitudes razonables que formule el Estado requirente respecto de la evolución del trámite de la solicitud . El Estado requirente 

informará con prontitud al Estado requerido cuando ya no necesite la as istencia solicitada. 

8. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada: 

 a) cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en el presente proyecto de anexo ; 

 b) cuando el Estado requerido considere que el cumplimiento de lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden público 

u otros intereses fundamentales; 

 c) cuando el derecho nacional del Estado requerido prohíba a sus autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un deli to análogo, 

si este hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia;  

 d) cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico del Estado requerido en lo relativo a la asistencia judic ial recíproca. 

9. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamentarse debidamente.  

10. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado requerido si perturba investigaciones, procesos o actuacion es judiciales en 

curso. 

11. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 8 del presente proyecto de anexo o de diferir su cumplimiento con arreglo al 

párrafo 10 del presente proyecto de anexo, el Estado requerido consultará al Estado requirente para considerar si es posible prestar la asistencia 

solicitada supeditándola a las condiciones que estime necesarias. Si el Estado requirente acepta la asistencia con arreglo a esas condiciones, ese 

Estado deberá cumplir las condiciones impuestas.  

12. El Estado requerido: 

 a) facilitará al Estado requirente una copia de los documentos oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los que, 

conforme a su derecho nacional, tenga acceso el público en general; y  

 b) podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue apropiadas, proporcionar al Estado requirente una copia total o parcial de 

los documentos oficiales o de otros documentos o datos que obren en su poder y que, conforme a su derecho nacional, no estén al alcance del público 

en general. 

Convenio Europeo de Asistencia 

Judicial en Materia Penal, de 1959  

(50 Estados partes) 

Artículo 2 

Podrá denegarse la asistencia judicial: 
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a) si la solicitud se refiere a infracciones que la Parte requerida considere como infracciones de carácter 

político, o infracciones relacionados con infracciones de carácter político, o como infracciones fiscales;  

b) si la Parte requerida estima que la ejecución de la solicitud podría causar perjuicio a la soberanía, la 

seguridad, el orden público u otros intereses esenciales de su país.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas, de 1988  

(190 Estados partes) 

Artículo 7. Asistencia judicial recíproca 

12. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno de la P arte requerida y, en la 

medida en que no se contravenga la legislación de dicha Parte y siempre que ello sea posible, de 

conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud.  

[...] 

15. La asistencia judicial recíproca solicitada podrá ser denegada: 

 a) Cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto en el presente artículo; 

 b) Cuando la Parte requerida considere que el cumplimiento de lo solicitado pudiera menoscabar su 

soberanía, su seguridad, su orden público u otros intereses fundamentales; 

 c) Cuando el derecho interno de la Parte requerida prohíba a sus autoridades acceder a una solicitud 

formulada en relación con un delito análogo, si este hubiera sido objeto de investigación, procesamiento o 

actuaciones en el ejercicio de su propia competencia; 

 d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico de la Parte requerida en lo relativo 

a la asistencia judicial recíproca.  

16. Las denegaciones de asistencia judicial recíproca serán motivadas.  

17. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por la Parte requerida si perturbase el curso de una 

investigación, un proceso o unas actuaciones. En tal caso, la Parte requerida deberá consultar con la Parte 

requirente para determinar si es aun posible prestar la asistencia en  la forma y en las condiciones que la 

primera estime necesarias. 

Tratado Modelo de Asistencia 

Recíproca en Asuntos Penales, de 1990 

Artículo 4. Denegación de asistencia 

1. La asistencia podrá denegarse: 

a) Cuando el Estado requerido considere que el cumplimiento de la solicitud menoscabaría su 

soberanía, su seguridad, su orden público u otros intereses públicos fundamentales;  

b) Cuando el Estado requerido considere que el delito tiene carácter político;  

c) Cuando haya motivos fundados para creer que la solicitud de asistencia se ha formulado con miras a 

procesar a una persona por razón de su raza, sexo, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones 

políticas, o que la situación de esa persona puede resultar perjudicada por cualquiera de esas razones;  
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d) Cuando la solicitud esté relacionada con un delito que está siendo investigado o enjuiciado en el 

Estado requerido o que no puede ser enjuiciado en el Estado requirente por oponerse a ello el principio ne 

bis in idem de la legislación del Estado requerido; 

e) Cuando se solicite al Estado requerido que adopte medidas de cumplimiento obligatorio que serían 

incompatibles con su legislación y jurisprudencia si el delito fuese objeto de investigación o 

enjuiciamiento dentro de su propia jurisdicción; 

f) Cuando el acto esté tipificado como delito en la legislación militar, pero no en la legislación penal 

ordinaria.  

[...] 

3. El Estado requerido podrá aplazar el cumplimiento de la solicitud en el caso de que su cumplimiento 

inmediato perturbase el curso de una investigación o un proceso en el Estado requerido.  

[...] 

5. La denegación o el aplazamiento de la asistencia recíproca será motivado.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 18. Asistencia judicial recíproca 

17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno del Estado Parte requerido y en 

la medida en que ello no lo contravenga y sea factible, de conformidad con los procedimientos 

especificados en la solicitud. 

[...] 

21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada: 

a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo;  

b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de lo solicitado podría menosc abar 

su soberanía, su seguridad, su orden público u otros intereses fundamentales;  

c) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a sus autoridades actuar en la forma 

solicitada con respecto a un delito análogo, si este hubiera sido objeto  de investigaciones, procesos o 

actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia;  

d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico del Estado Parte requerido en lo 

relativo a la asistencia judicial recíproca.  

[...] 

23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamentarse debidamente.  

24. El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial recíproca lo antes posible y 

tendrá plenamente en cuenta, en la medida de sus posibilidades, los  plazos que sugiera el Estado Parte 

requirente y que estén debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. El Estado Parte 
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requerido responderá a las solicitudes razonables que formule el Estado Parte requirente respecto de la 

evolución del trámite de la solicitud. El Estado Parte requirente informará con prontitud cuando ya no 

necesite la asistencia solicitada. 

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado Parte requerido si perturbase 

investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en curso. 

26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21 del presente artículo o de diferir 

su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 del presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al 

Estado Parte requirente para considerar si es posible prestar la asistencia solicitada supeditándola a las 

condiciones que estime necesarias. Si el Estado Parte requirente acepta la asistencia con arreglo a esas 

condiciones, ese Estado Parte deberá observar las condiciones impuestas. 

[...] 

29. El Estado Parte requerido: 

a) Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos oficiales y otros documentos o 

datos que obren en su poder y a los que, conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en 

general; 

b) Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue apropiadas, proporcionar al Estado 

Parte requirente una copia total o parcial de los documentos oficiales o de otros documentos o datos que 

obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, no estén al alcance del público en general.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 46. Asistencia judicial recíproca 

17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno de l Estado Parte requerido y, en 

la medida en que ello no lo contravenga y sea factible, de conformidad con los procedimientos 

especificados en la solicitud.  

[...] 

21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada: 

a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo;  

b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de lo solicitado podría menoscabar 

su soberanía, su seguridad, su orden público u otros intereses fundamentales;  

c) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a sus autoridades actuar en la forma 

solicitada con respecto a un delito análogo, si este hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o 

actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia;  

d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico del Estado Parte requerido  

en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.  
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[...] 

23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamentarse debidamente.  

24. El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial recíproca lo antes posible y 

tendrá plenamente en cuenta, en la medida de sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte 

requirente y que estén debidamente fundamentados, de preferencia en l a solicitud. El Estado Parte 

requirente podrá pedir información razonable sobre el estado y la evolución de las gestiones realizadas por 

el Estado Parte requerido para satisfacer dicha petición. El Estado Parte requerido responderá a las 

solicitudes razonables que formule el Estado Parte requirente respecto del estado y la evolución del trámite 

de la solicitud. El Estado Parte requirente informará con prontitud al Estado Parte requerido cuando ya no 

necesite la asistencia solicitada.  

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado Parte requerido si perturba 

investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en curso.  

26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo  21 del presente artículo o de diferir 

su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 del presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al 

Estado Parte requirente para considerar si es posible prestar la asistencia solicitada supeditándola a las 

condiciones que estime necesarias. Si el Estado Parte requirente acepta la asistencia con arreglo a esas 

condiciones, ese Estado Parte deberá cumplir las condiciones impuestas.  

[...] 

29. El Estado Parte requerido: 

a) Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos oficiales y otros documentos  o 

datos que obren en su poder y a los que, conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en 

general; 

b) Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue apropiadas, proporcionar al Estado 

Parte requirente una copia total o parcial de los documentos oficiales o de otros documentos o datos que 

obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, no estén al alcance del público en general.  
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Proyecto de anexo, párrafos 13 y 14 

Uso de la información por el Estado requirente 

13. El Estado requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo consentimiento del Estado requerido, la información o las pruebas  proporcionadas por 

el Estado requerido para investigaciones, procesos o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la so licitud. Nada de lo dispuesto en el 

presente párrafo impedirá que el Estado requirente revele, en sus actuaciones, información o pruebas que sean exculpatorias d e una persona acusada. 

En este último caso, el Estado requirente notificará al Estado requerido  antes de revelar la información o las pruebas y, si así se le solicita, consultará 

al Estado requerido. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con antelación, el Estado requirente informará sin d emora al Estado requerido 

de dicha revelación. 

14. El Estado requirente podrá exigir que el Estado requerido mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la solic itud, salvo en la 

medida necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber  de inmediato al Estado requirente. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas, de 1988  

(190 Estados partes) 

Artículo 7. Asistencia judicial recíproca 

13. La Parte requirente no comunicará ni utilizará, sin previo consentimiento de la Parte requerida, la 

información, o las pruebas proporcionadas por la Parte requerida para otras investigaciones, procesos o 

actuaciones distintas de las indicadas en la solicitud.  

Tratado Modelo de Asistencia 

Recíproca en Asuntos Penales, de 1990 

Artículo 9. Protección de la confidencialidad 

Cuando así se solicite: 

a) El Estado requerido hará todo lo posible por proteger el carácter confidencial tanto de la solicitud de 

asistencia, su contenido y sus documentos justificativos como del hecho de prestar asistencia. Cuando no 

se pueda dar cumplimiento a la solicitud so pena de atentar contra el principio de la confidencialidad, el 

Estado requerido informará de ello al Estado requirente, a quien corresponderá decidir si ha de darse 

cumplimiento a la solicitud pese a tales circunstancias;  

b) El Estado requirente protegerá el carácter confidencial de las pruebas y la información 

proporcionadas por el Estado requerido, salvo en el caso de que las pruebas y la información sean 

necesarias para realizar la investigación y las actuaciones que se mencionen en la solicitud.  

Convenio Internacional para la 

Represión de la Financiación del 

Terrorismo, de 1999  

(188 Estados partes) 

Artículo 12 

3. El Estado Parte requirente no utilizará ni comunicará la información o prueba que reciba del Estado 

Parte requerido para investigaciones, enjuiciamientos o causas distintos de los consignados en la petición, 

sin la previa autorización del Estado Parte requerido.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 18. Asistencia judicial recíproca 

19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo consentimiento del Estado Parte 

requerido, la información o las pruebas proporcionadas por el Estado Parte requerido para investigaciones, 

procesos o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la solicitud. Nada de lo dispuesto en el 

presente párrafo impedirá que el Estado Parte requirente revele, en sus actuaciones, información o pruebas 

que sean exculpatorias de una persona acusada. En este último caso, el Estado Parte requirente notificará 
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al Estado Parte requerido antes de revelar la información o las pruebas y, si así se le solicita, consultará al  

Estado Parte requerido. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con antelación, el Estado Parte 

requirente informará sin demora al Estado Parte requerido de dicha revelación.  

20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido mantenga reserva acerca de la 

existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el 

Estado Parte requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato al Estado Parte 

requirente. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 46. Asistencia judicial recíproca 

19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo consentimiento del Estado Parte 

requerido, la información o las pruebas proporcionadas por el Estado Parte requerido para investigaciones, 

procesos o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la solicitud. Nada de lo dispuesto en el 

presente párrafo impedirá que el Estado Parte requirente revele, en sus ac tuaciones, información o pruebas 

que sean exculpatorias de una persona acusada. En este último caso, el Estado Parte requirente notificará 

al Estado Parte requerido antes de revelar la información o las pruebas y, si así se le solicita, consultará al 

Estado Parte requerido. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con antelación, el Estado Parte 

requirente informará sin demora al Estado Parte requerido de dicha revelación.  

20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido mantenga reserva acerca de la 

existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el 

Estado Parte requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato al Estado Parte 

requirente. 

Proyecto de anexo, párrafos 15 y 16 

Testimonio de una persona desde el Estado requerido  

15. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 19 del presente proyecto de anexo, el testigo, perito u otra persona que, a instan cias del Estado 

requirente, consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en una investigación, proceso o actuación judicial en un territorio bajo la 

jurisdicción del Estado requirente no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna otra restricción de su libertad personal en ese 

territorio por actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el territorio bajo la j urisdicción del Estado 

requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona haya tenido, durante 15 d ías consecutivos o durante el período acordado 

por los Estados después de la fecha en que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no requería n su presencia, la 

oportunidad de salir del territorio bajo la jurisdicción del Estado requirente y no obstante permanezca voluntariamente en ese territorio o regrese 

libremente a él después de haberlo abandonado. 

16. Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamentales del derecho nacional, cuando una persona se encuentr e en un territorio 

bajo la jurisdicción de un Estado y tenga que prestar declaración como testigo o perito ante autoridades judiciales de otro E stado, el primer Estado, a 

solicitud del otro, podrá permitir que la audiencia se celebre por videoconferencia s i no es posible o conveniente que la persona en cuestión 

comparezca personalmente en un territorio bajo la jurisdicción del Estado requirente. Los Estados podrán convenir en que la a udiencia esté a cargo de 

una autoridad judicial del Estado requirente y en que asista a ella una autoridad judicial del Estado requerido  
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Convenio Europeo de Asistencia 

Judicial en Materia Penal, de 1959  

(50 Estados partes) 

Artículo 12 

1. Ningún testigo o perito, cualquiera que sea su nacionalidad, que, como consecuencia de una  citación, 

comparezca ante las autoridades de la Parte requirente, podrá ser perseguido, detenido o sometido a 

ninguna otra restricción de su libertad individual en el territorio de dicha Parte por hechos o condenas 

anteriores a su salida del territorio de la Parte requerida. 

2. Ninguna persona, cualquiera que sea su nacionalidad, que sea citada por las autoridades judiciales de 

la Parte requirente para responder de hechos por los cuales se le siga en la misma un procedimiento podrá 

ser perseguida, detenida o sometida a ninguna otra restricción de su libertad individual por hecho o 

condenas anteriores a su salida del territorio de la Parte requerida y que no constasen en la citación.  

3. La inmunidad prevista en el presente artículo cesará cuando el testigo, el Perito o la persona 

encausada hayan tenido la posibilidad de abandonar el territorio de la Parte requirente durante un plazo 

ininterrumpido de quince días, a partir del momento en que su presencia ya no sea requerida por las 

autoridades judiciales y, no obstante, permanezca en dicho territorio o regrese a él después de haberlo 

abandonado. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas, de 1988  

(190 Estados partes) 

Artículo 7. Asistencia judicial recíproca 

18. El testigo, perito u otra persona que consienta en deponer en juicio o en colaborar en una 

investigación, proceso o actuación judicial en el territorio de la Parte requirente, no será objeto de 

procesamiento, detención o castigo, ni de ningún tipo de restricción de su libertad personal en dicho 

territorio por actos, omisiones o por declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el 

territorio de la Parte requerida. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona haya 

tenido durante 15 días consecutivos, o durante el período acordado por las Partes, después de la fecha en 

que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no requerían su presencia, la 

oportunidad de salir del país y, no obstante, permanezca voluntariamente en el territorio o regrese 

espontáneamente a él después de haberlo abandonado.  

Tratado Modelo de Asistencia 

Recíproca en Asuntos Penales, de 1990 

Artículo 15. Salvoconducto 

1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, la persona que se encuentre en el 

Estado requirente en virtud de una solicitud formulada con arreglo a los artículos 13 o 14 del presente 

Tratado: 

a) No será objeto de detención, procesamiento o castigo, ni de ningún tipo de rest ricción de libertad en 

el Estado requirente, por acciones, omisiones o sentencias condenatorias anteriores a la fecha en que 

abandonó el Estado requerido; 

b) Salvo que medie su consentimiento, no será compelida a prestar testimonio en actuaciones ni a 

colaborar en investigaciones distintas de las actuaciones o investigaciones mencionadas en la solicitud.  

2. El párrafo 1 del presente artículo dejará de ser aplicable cuando la persona tenga libertad para 

abandonar el Estado requirente y no haya procedido a hacerlo una vez transcurrido un plazo de [15] días 
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consecutivos u otro plazo más largo acordado por las Partes, el que empezará a contarse desde el momento 

en que se le haya informado o notificado oficialmente que su presencia ya no era necesaria o cuando 

regrese voluntariamente al Estado requirente después de haberlo abandonado.  

3. No podrá imponerse ninguna pena o medida coercitiva a una persona por no prestar su 

consentimiento para que se dé cumplimiento a una solicitud formulada con arreglo al artículo 1 3 o por 

negarse a comparecer en virtud de una citación presentada de conformidad con el artículo 14, aun cuando 

se hubiese manifestado lo contrario en la solicitud o la citación.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 18. Asistencia judicial recíproca 

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamentales del derecho interno, cuando 

una persona se encuentre en el territorio de un Estado Parte y tenga que p restar declaración como testigo o 

perito ante autoridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado Parte, a solicitud del otro, podrá 

permitir que la audiencia se celebre por videoconferencia si no es posible o conveniente que la persona en 

cuestión comparezca personalmente en el territorio del Estado Parte requirente. Los Estados Parte podrán 

convenir en que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial del Estado Parte requirente y en que 

asista a ella una autoridad judicial del Estado Parte requerido. 

[...] 

27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, el testigo, perito u otra persona 

que, a instancias del Estado Parte requirente, consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en 

una investigación, proceso o actuación judicial en el territorio del Estado Parte requirente no podrá ser 

enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna otra restricción de su libertad personal en ese 

territorio por actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el 

territorio del Estado Parte requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona 

haya tenido, durante quince días consecutivos o durante el período acordado por los Estados Parte después 

de la fecha en que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no requerían su 

presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante permanezca voluntariamente en ese territorio o 

regrese libremente a él después de haberlo abandonado. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 46. Asistencia judicial recíproca 

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamentales del derecho interno, cuando 

una persona se encuentre en el territorio de un Estado Parte y tenga que prestar declaración como testigo o 

perito ante autoridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado Parte, a solicitud del otro, podrá 

permitir que la audiencia se celebre por videoconferencia si no es posible o conveniente que la persona en 

cuestión comparezca personalmente en el territorio del Estado Parte requirente. Los Estados Parte podrán 

convenir en que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial del Estado Parte requirente y en que 

asista a ella una autoridad judicial del Estado Parte requerido.  

[...] 
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27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, el testigo, perito u otra persona 

que, a instancias del Estado Parte requirente, consienta en prestar testimonio  en un juicio o en colaborar en 

una investigación, proceso o actuación judicial en el territorio del Estado Parte requirente no podrá ser 

enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna otra restricción de su libertad personal en ese 

territorio por actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el 

territorio del Estado Parte requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona 

haya tenido, durante quince días consecutivos o durante el per íodo acordado por los Estados Parte después 

de la fecha en que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no requerían su 

presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante permanezca voluntariamente en ese territorio o 

regrese libremente a él después de haberlo abandonado.  

Proyecto de anexo, párrafos 17 a 19 

Traslado para prestar testimonio de una persona detenida en el Estado requerido  

17. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en un territorio ba jo la jurisdicción de un Estado y cuya presencia se solicite 

en otro Estado para fines de identificación, para prestar testimonio o para que ayude de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para 

investigaciones, procesos o actuaciones judiciales respecto de delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos podrá ser trasladada si se 

cumplen las condiciones siguientes: 

a) la persona, debidamente informada, da su libre consentimiento; y  

b) las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones que estos consideren apropiadas.  

18. a los efectos del párrafo 17 del presente proyecto de anexo: 

a) el Estado al que se traslade a la persona tendrá la competencia y la obligación de mantenerla detenida, salvo que el  Estado del que ha sido 

trasladada solicite o autorice otra cosa; 

b) el Estado al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación su obligación de devolverla a la custodia del Estado del que h a sido trasladada, 

según convengan de antemano o de otro modo las autoridades competentes de ambos Estados; 

c) el Estado al que se traslade a la persona no podrá exigir al Estado del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de ex tradición para su 

devolución; y 

d) el tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena que ha de 

cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.  

19. A menos que el Estado desde el cual se ha de trasladar a una persona de conformidad con los párrafos 17 y 18 del presente proyecto de anexo 

esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra 

restricción de su libertad personal en un territorio bajo la jurisdicción del Estado al q ue sea trasladada en relación con actos, omisiones o condenas 

anteriores a su salida del territorio bajo la jurisdicción del Estado del que ha sido trasladada.  
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Convenio Internacional para la 

Represión de la Financiación del 

Terrorismo, de 1999  

(188 Estados partes) 

Artículo 16 

1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un Estado Parte y 
cuya presencia se solicite en otro Estado Parte para fines de prestar testimonio o de identificación para que 
ayude a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de delitos enunciados en el 
artículo 2 podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:  

a) Da, una vez informada, su consentimiento de manera libre;  

b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones que 
consideren apropiadas. 

2. A los efectos del presente artículo: 

a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y obligado a mantenerla detenida, salvo 
que el Estado desde el que fue trasladada solicite o autorice otra cosa; 

b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su obligación de devolverla a la 
custodia del Estado desde el que fue trasladada según convengan de antemano o de otro modo las 
autoridades competentes de ambos Estados; 

c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado desde el que fue trasladada que 
inicie procedimientos de extradición para su devolución;  

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la persona en el Estado al que ha sido 
trasladada a los efectos de descontarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que haya sido 
trasladada. 

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una persona de conformidad con el 
presente artículo este de acuerdo, dicha persona, cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser procesada, 
detenida ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el territorio del Estado al que sea 
trasladada en relación con actos o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado desde el que fue 
trasladada. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 18. Asistencia judicial recíproca 

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un Estado Parte y 
cuya presencia se solicite en otro Estado Parte para fines de identificación, para prestar testimonio o para 
que ayude de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para investigaciones, procesos o actuaciones 
judiciales respecto de delitos comprendidos en la presente Convención podrá ser trasladada si se cumplen 
las condiciones siguientes: 

a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;  

b) Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de acuerdo, con sujeción a las 
condiciones que estos consideren apropiadas.  

11. A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:  

a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia y la  obligación de mantenerla 
detenida, salvo que el Estado Parte del que ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;  
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b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación su obligación de devolverla a la 
custodia del Estado Parte del que ha sido trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las 
autoridades competentes de ambos Estados Parte;  

c) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al Estado Parte del que ha sido 
trasladada que inicie procedimientos de extradición para su devolución; 

d) El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado Parte al que ha sido trasladada se 
computará como parte de la pena que ha de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.  

12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una persona de conformidad con los 
párrafos 10 y 11 del presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, 
no podrá ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra res tricción de su libertad personal 
en el territorio del Estado al que sea trasladada en relación con actos, omisiones o condenas anteriores a su 
salida del territorio del Estado del que ha sido trasladada.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 46. Asistencia judicial recíproca 

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un Estado Parte y 
cuya presencia se solicite en otro Estado Parte para fines de identificación, para prestar testimonio o para 
que ayude de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para investigaciones, procesos o actuaciones 
judiciales respecto de delitos comprendidos en la presente Convención podrá ser trasladada si se cumplen 
las condiciones siguientes: 

a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;  

b) Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de acuerdo, con sujeción a las 
condiciones que estos consideren apropiadas.  

11. A los efectos del párrafo 10 del presente artículo: 

a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia y la obligación de mantenerla 
detenida, salvo que el Estado Parte del que ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;  

b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación su obligación de devolverla a la 
custodia del Estado Parte del que ha sido trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las 
autoridades competentes de ambos Estados Parte;  

c) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al Estado Parte del que ha sido 
trasladada que inicie procedimientos de extradición para su devolución;  

d) El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado Parte al que ha sido trasladada se 
computará como parte de la pena que ha de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.  

12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una persona de conformidad con los 
párrafos 10 y 11 del presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, 
no podrá ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal 
en el territorio del Estado al que sea trasladada en relación con actos, omisiones o condenas anteriores a su 
salida del territorio del Estado del que ha sido trasladada.  

 



 

 

 

A
/C

N
.4

/7
2

5
/A

d
d

.1
 

1
8

-2
1

8
5

8
 

9
7

/9
7

 

Proyecto de anexo, párrafo 20 

Gastos 

20. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud serán sufragados por el Estado requerido, a menos que los  Estados 

interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados se consultarán para 

determinar las condiciones en que se dará cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los gastos.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas, de 1988  

(190 Estados partes) 

Artículo 7. Asistencia judicial recíproca 

19. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud serán sufragados por la Pa rte 

requerida salvo que las Partes interesadas hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos 

cuantiosos o de carácter extraordinario, las Partes se consultarán para determinar los términos y 

condiciones en que se haya de dar cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los 

gastos.  

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 2000  

(189 Estados partes) 

Artículo 18. Asistencia judicial recíproca 

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud serán sufragados por el Estado 

Parte requerido, a menos que los Estados Parte interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran 

a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Parte se consultarán para determinar 

las condiciones en que se dará cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los 

gastos. 

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, de 2003  

(186 Estados partes) 

Artículo 46. Asistencia judicial recíproca 

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud serán sufragados por el Estado 

Parte requerido, a menos que los Estados Parte interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran 

a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Parte se consultarán para determinar 

las condiciones en que se dará cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los 

gastos. 

 

 

 

 

 

 


